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CONTRATO ABIERTO PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE SUMINISTRO DE COMBUSTIBLE PARA VEHÍCULOS

AUTOMOTORES TERRESTRES EN TERRITORIO NACIONAL, MEDIANTE EL SERVICIO DE MEDIOS DE PAGO

ELECTRÓNICOS, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023 , QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL POR

CONDUCTO DE LA AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD INDUSTRIAL Y DE PROTECCIÓN AL MEDIO AMBIENTE DEL

SECTOR HIDROCARBUROS , REPRESENTADA POR LA LIC. ANDREA LIZBETH SOTO ARREGUÍN , EN SU CARÁCTER DE

DIRECTORA GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS , EN ADELANTE “LA ASEA” Y, POR LA OTRA, EDENRED

MEXICO SA DE CV EN LO SUCESIVO "EL PROVEEDOR" REPRESENTADA POR EL C. JOSE MARCOS CHAVEZ VALENCIA,

EN SU CARÁCTER DE APODERADO LEGAL, A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, AL

TENOR DE LAS DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES:

DECLARACIONES

1. "LA ASEA" declara que:

1.1. “LA ASEA” es un Órgano Administrativo Desconcentrado de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, con

autonomía técnica y de gestión, en términos del Artículo 1º de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de

Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. “LA ASEA”

1.2. Con fundamento en los artículos 18, fracción III, y 42, fracciones VI y VII del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de

Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos la Lic. ANDREA LIZBETH SOTO ARREGUÍN ,

en su cargo de DIRECTORA GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS , con R.F.C SOAA8603164P4 , es un

servidor público adscrito a la misma que cuenta con facultades legales para celebrar el presente contrato, quien podrá ser

sustituido en cualquier momento en su cargo o funciones, sin que por ello, sea necesario celebrar un convenio modificatorio.

1.3. De conformidad con el numeral II.4.1 de la Políticas, Bases y Lineamientos en materia de Adquisiciones, Arrendamientos y

Servicios de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales suscribe el presente instrumento el Lic. CESAR ROMERO

VEGA , en su carácter de DIRECTOR DE SERVICIOS GENERALES Y MANTENIMIENTO , con R.F.C. ROVC800314SB8 ,

facultado para administrar el cumplimiento de las obligaciones que deriven del objeto del presente contrato, quien podrá ser

sustituido en cualquier momento, bastando para tales efectos un comunicado por escrito y firmado por el servidor público

facultado para ello, informando a "EL PROVEEDOR" para los efectos del presente contrato.

1.4. La adjudicación del presente contrato se realizó mediante el procedimiento de LICITACIÓN PÚBLICA y medio

ELECTRÓNICO de carácter NACIONAL , al amparo de lo establecido en los artículos 134 de la Constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos; ARTÍCULO 26 FRACCIÓN I ,26 Bis, fracción II, 27, 28, fracción I, y 47 de la Ley de Adquisiciones,

Arrendamientos y Servicios del Sector Público, “LAASSP”, y los artículos 13, 51, 85 de su Reglamento.

1.5. “LA ASEA” cuenta con suficiencia presupuestaria otorgada mediante ASEA/UAF/DGRMS/DGRF/0818/2022 con folio de

autorización ASEA/UAF/DGRMS/DGRF/0818/2022 de fecha 13 de diciembre de 2022, emitido por la Dirección General de

Recursos Financieros. El ejercicio y pago de las obligaciones que se deriven del presente convenio, quedarán sujetos a la

disponibilidad presupuestaria del ejercicio fiscal siguiente, por lo que sus efectos estarán condicionados a la existencia de los

recursos presupuestarios y/o fideicomitidos respectivos y su respectiva asignación

1.6. Para efectos fiscales las Autoridades Hacendarias le han asignado el Registro Federal de Contribuyentes N° ANS1408122K6

1.7. Tiene establecido su domicilio en Boulevard Adolfo Ruíz Cortines, número 4209, Colonia Jardines en la Montaña, Alcaldía 

Tlalpan, C.P.14210, en la Ciudad de México  mismo que señala para los fines y efectos legales del presente contrato. 

1.8. Que por oficio ASEA/UAF/DGRMS/DSGM/271/2022 del 20 de diciembre de 2022, el Lic. Cesar Romero Vega, Director de

¡:""" 1 MEDIO AMBIENTE 
. :,/ ncam,í, o• Moo,o AMonm • ••e••••• """"".,. 

ASEA 
AC. ■ NCIA e,■ S■ C.Ul;IICJ,.D, 

INl:i:tCf,., Y "M ■ IINT■ 



Contrato: ASEA-DGRMS-LA-035-2022

2 de 14

Servicios Generales y Mantenimiento solicitó la elaboración del contrato del servicio en comento derivado de la Notificación del

Fallo a la Licitación Pública Nacional Consolidada numero LA-006000993-E23-2022 llevada a cabo por el ente consolidador la

Secretaría de Hacienda y Crédito Público adjudicado a EDENRED MÉXICO, S.A. DE C.V.

2. "EL PROVEEDOR" declara que:

2.1. Es una persona MORAL legalmente constituida mediante Escritura 60,683, de fecha 16 de enero de 1981, otorgada ante la

fe del Lic. Jorge H. Falomir, Notario Público No. 59, del entonces Distrito Federa. Que mediante Escritura Pública Número

101,522, de fecha 12 de julio de 2011, otorgada ante la fe del Lic. Javier Isaías Pérez Almaraz Notario 125, actuando como

asociado en el protocolo de la Notaria No. 137 a cargo del Lic. Carlos de Pablo Serna, del entonces Distrito Federal, se hizo

constar el cambio de denominación de la sociedad y modificación a los estatutos sociales de la denominación social “Accord

Servicios Empresariales, S.A. de C.V” para quedar con la de “EDENRED MÉXICO, S.A. DE C.V.”. Con Escritura Pública 102,072

de 23 de septiembre de 2011, otorgada ante la fe del Lic. Javier Isaias Pérez Almaraz, Notario número 128 en asociación con la

Notaria 137 de la Ciudad de México, se hizo constar la compulsa de la escritura social y reformas de “EDENRED MÉXICO, S.A.

DE C.V.”. Con Escritura Pública Número 119,094, de fecha 23 de junio de 2017, otorgada ante la fe del Lic. Javier Isaías Pérez

Almaraz Notario 125, actuando como asociado en el protocolo de la Notaria No. 137 a cargo del Lic. Carlos de Pablo Serna, del

entonces Distrito Federal, se fusionaron “EDENRED MÉXICO, SOCIEDAD ANOMINA DE CAPITAL VARIABLE.” como fusionante

que subsiste y de la otra “Holding Punto Clave, SOCIEDAD ANONIMA PROMOTORA DE INVERSION DE CAPITAL VARIABLE”

y “ASESORIA MEX-CEE, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE” como fusionadas que se extinguen en las que consta

la constitución y reformas de la persona moral denominada EDENRED MEXICO SA DE CV cuyo objeto es proporcionar el

servicio de Producir, distribuir, administrar o enajenar en todas sus formas, vales, cupones, contraseñas, recibos, tarjetas

electrónicas, de banda magnética o chip u otro tipo de tecnología que se llegare a desarrollar, efectos de comercio y demás

canjeables por toda clase de bienes y servicios, incluyendo entre otros, los señalados en estos objetos sociales; la organización,

establecimiento, comercio, desarrollo y administración de todo tipo de actividades y programas, incluyendo prestaciones y planea

de previsión social relacionados con restaurantes, despensas y canastas que de cualquier forma se relacionen con la

alimentación; vacaciones y turismo; transporte; combustibles.

2.2. El C. Jose Marcos Chavez Valencia, en su carácter de Represetnante Legal, cuenta con facultades suficientes para suscribir

el presente contrato y obligar a su representada, como lo acredita con Escritura Pública número 102,400 de fecha 19 de octubre

de 2011, Otorgada ante la fe del Lic. Javier Isaías Pérez Almaraz Notario 125, actuando como asociado en el protocolo de la

Notaria No. 137 a cargo del Lic. Carlos de Pablo Serna, del entonces Distrito Federal, inscrita en el Registro Público de la

Propiedad y de Comercio del entonces Distrito Federal, bajo el folio mercantil número 33044, de fecha de entrada 03 de

noviembre de 2011, instrumento que bajo protesta de decir verdad manifiesta no le ha sido limitado ni revocado en forma alguna.

2.3. Reúne las condiciones técnicas, jurídicas y económicas, y cuenta con la organización y elementos necesarios para su

cumplimiento.

2.4. Cuenta con su Registro Federal de Contribuyentes ASE930924SS7

2.5. Bajo protesta de decir verdad, está al corriente en los pagos de sus obligaciones fiscales, en específico las previstas en el

artículo 32-D del Código Fiscal Federal vigente, así como de sus obligaciones fiscales en materia de seguridad social, ante el

Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores (INFONAVIT) y el Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS);

lo que acredita con las Opiniones de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales y en materia de Seguridad Social en sentido

positivo, emitidas por el SAT e IMSS, respectivamente, así como con la Constancia de Situación Fiscal en materia de

Aportaciones Patronales y Entero de Descuentos, sin adeudo, emitida por el INFONAVIT, las cuales se encuentran vigentes y

obran en el expediente respectivo.
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2.6. Señala como su domicilio para todos los efectos legales el ubicado en LAGO RODOLFO NÙMERO 29, COLONIA

GRANADA, MIGUEL HIDALGO, CIUDAD DE MÉXICO, C.P. 11520

3. De “LAS PARTES”:

3.1. Que es su voluntad celebrar el presente contrato y sujetarse a sus términos y condiciones, para lo cual se reconocen las

facultades y capacidades, mismas que no les han sido revocadas o limitadas en forma alguna, por lo que de común acuerdo se

obligan de conformidad con las siguientes:

CLÁUSULAS

PRIMERA. OBJETO DEL CONTRATO.

"EL PROVEEDOR" acepta y se obliga a proporcionar a “LA ASEA” la prestación del servicio de SUMINISTRO DE COMBUSTIBLE

PARA VEHÍCULOS AUTOMOTORES TERRESTRES EN TERRITORIO NACIONAL, MEDIANTE EL SERVICIO DE MEDIOS DE

PAGO ELECTRÓNICOS, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023 Anexo I. Anexo técnico Combustible 2023 licitación, Anexo II.

Contratos por entidad federativa, Propuesta Técnica, Propuesta económica, Escrito de Beneficios Adicionales, Supuestos de

Deductivas y Acta de Fallo Combustible donde consta la Bonificación del 0.55% ofertado por "EL PROVEEDOR", que forman parte

integrante del mismo.

SEGUNDA. MONTO DEL CONTRATO.

“LA ASEA” pagará a "EL PROVEEDOR" como contraprestación por los servicios objeto de este contrato, la cantidad mínima de

$92,507.59 (NOVENTA Y DOS MIL QUINIENTOS SIETE PESOS 59/100 M.N.) más impuestos por $14,801.21 (Catorce mil

ochocientos un pesos 21/100 M.N.) y un monto máximo de  $231,268.97 (DOSCIENTOS TREINTA Y UN MIL DOSCIENTOS

SESENTA Y OCHO PESOS 97/100 M.N.) más impuestos. que asciende a $37,003.03 (Treinta y siete mil tres pesos 03/100 M.N.

Asimismo se señala que el proveedor realizó una oferta de una bonificación del 0.55% la cual consta en el Acta de Fallo de fecha 16

de diciembre de 2022 emitido por el ente consolidador la Secreta´ria de Hacienda y Crédito Público.

El precio unitario es considerado fijo y en moneda nacional PESO MEXICANO hasta que concluya la relación contractual que se

formaliza, incluyendo todos los conceptos y costos involucrados en la prestación del servicio de, SUMINISTRO DE COMBUSTIBLE

PARA VEHÍCULOS AUTOMOTORES TERRESTRES EN TERRITORIO NACIONAL, MEDIANTE EL SERVICIO DE MEDIOS DE

PAGO ELECTRÓNICOS, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023 , por lo que "EL PROVEEDOR" no podrá agregar ningún costo extra y

los precios serán inalterables durante la vigencia del presente contrato.

TERCERA. ANTICIPO.

Para el presente contrato “LA ASEA” no otorgará anticipo a "EL PROVEEDOR"

CUARTA. FORMA Y LUGAR DE PAGO.

“LA ASEA” efectuará el pago a través de transferencia electrónica en pesos de los Estados Unidos Mexicanos, a mes vencido

conforme a los servicios efectivamente prestados y a entera satisfacción del administrador del contrato y de acuerdo con lo

establecido en los anexos del presente contrato.
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El pago se realizará en un plazo máximo de 20 (veinte) días naturales siguientes, contados a partir de la fecha en que sea entregado

y aceptado el Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) o factura electrónica a “LA ASEA” , con la aprobación (firma) del

Administrador del presente contrato.

El cómputo del plazo para realizar el pago se contabilizará a partir del día hábil siguiente de la aceptación del CFDI o factura

electrónica, y ésta reúna los requisitos fiscales que establece la legislación en la materia, el desglose de los servicios prestados, los

precios unitarios, se verifique su autenticidad, no existan aclaraciones al importe y vaya acompañada con la documentación soporte

de la prestación de los servicios facturados.

De conformidad con el artículo 90 del Reglamento de la “LAASSP”, en caso de que el CFDI o factura electrónica entregado

presente errores, el Administrador del presente contrato o a quien éste designe por escrito, dentro de los 3 (tres) días hábiles

siguientes de su recepción, indicará a "EL PROVEEDOR" las deficiencias que deberá corregir; por lo que, el procedimiento de pago

reiniciará en el momento en que "EL PROVEEDOR" presente el CFDI y/o documentos soporte corregidos y sean aceptados.

El tiempo que "EL PROVEEDOR" utilice para la corrección del CFDI y/o documentación soporte entregada, no se computará para

efectos de pago, de acuerdo con lo establecido en el artículo 51 de la “LAASSP”.

El CFDI o factura electrónica deberá ser presentada a la siguiente dirección electrónica cesar.romero@asea.gob.mx.

El CFDI o factura electrónica se deberá presentar desglosando el impuesto cuando aplique.

"EL PROVEEDOR" manifiesta su conformidad que, hasta en tanto no se cumpla con la verificación, supervisión y aceptación de la

prestación de los servicios, no se tendrán como recibidos o aceptados por el Administrador del presente contrato.

Para efectos de trámite de pago, "EL PROVEEDOR" deberá ser titular de una cuenta bancaria, en la que se efectuará la

transferencia electrónica de pago, respecto de la cual deberá proporcionar toda la información y documentación que le sea requerida

por “LA ASEA” , para efectos del pago.

"EL PROVEEDOR" deberá presentar la información y documentación que “LA ASEA” le solicite para el trámite de pago, atendiendo a

las disposiciones legales e internas de “LA ASEA”

El pago de la prestación de los servicios recibidos, quedará condicionado proporcionalmente al pago que "EL PROVEEDOR" deba

efectuar por concepto de penas convencionales y, en su caso, deductivas.
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Para el caso que se presenten pagos en exceso, se estará a lo dispuesto por el artículo 51, párrafo tercero, de la “LAASSP”.

QUINTA. LUGAR, PLAZOS Y CONDICIONES DE LOS SERVICIOS.

La prestación de los servicios, se realizará conforme a los plazos, condiciones y entregables establecidos por “LA ASEA” de acuerdo

a los Anexos del presente contrato

Los servicios serán prestados en los domicilios y en las fechas establecidas en los Anexos del presente contrato.

En los casos que, derivado de la verificación se detecten defectos o discrepancias en la prestación del servicio o incumplimiento en

las especificaciones técnicas, "EL PROVEEDOR" conforme a los Anexos del presente contrato procederá para su, sustitución o

corrección, contados a partir del momento de la notificación por correo electrónico y/o escrito, sin costo adicional para “LA ASEA”

SEXTA. VIGENCIA.

“LAS PARTES” convienen en que la vigencia del presente contrato será del 01/01/2023 al 31/12/2023

SÉPTIMA. MODIFICACIONES DEL CONTRATO.

“LAS PARTES” están de acuerdo que la “LA ASEA” por razones fundadas y explícitas podrá ampliar el monto o la cantidad de los

servicios, de conformidad con el artículo 52 de la “LAASSP”, siempre y cuando las modificaciones no rebasen en su conjunto el 20%

(veinte por ciento) de los establecidos originalmente, el precio unitario sea igual al originalmente pactado y el contrato esté vigente.

La modificación se formalizará mediante la celebración de un Convenio Modificatorio.

“LA ASEA” , podrá ampliar la vigencia del presente instrumento, siempre y cuando, no implique incremento del monto contratado o

de la cantidad del servicio, siendo necesario que se obtenga el previo consentimiento de "EL PROVEEDOR"

De presentarse caso fortuito o fuerza mayor, o por causas atribuibles a “LA ASEA” , se podrá modificar el plazo del presente

instrumento jurídico, debiendo acreditar dichos supuestos con las constancias respectivas. La modificación del plazo por caso fortuito

o fuerza mayor podrá ser solicitada por cualquiera de “LAS PARTES”.

En los supuestos previstos en los dos párrafos anteriores, no procederá la aplicación de penas convencionales por atraso.

Cualquier modificación al presente contrato deberá formalizarse por escrito, y deberá suscribirse por el servidor público de “LA

ASEA” que lo haya hecho, o quien lo sustituya o esté facultado para ello, para lo cual "EL PROVEEDOR" realizará el ajuste

respectivo de la garantía de cumplimiento, en términos del artículo 91, último párrafo del Reglamento de la LAASSP, salvo que por

disposición legal se encuentre exceptuado de presentar garantía de cumplimiento.

“LA ASEA” se abstendrá de hacer modificaciones que se refieran a precios, anticipos, pagos progresivos, especificaciones y, en 

general, cualquier cambio que implique otorgar condiciones más ventajosas a un proveedor comparadas con las establecidas

¡:""" 1 MEDIO AMBIENTE 
. :,/ ncam,í, o• Moo,o AMonm • ••e••••• """"".,. 

ASEA 
AC. ■ NCIA e,■ S■ C.Ul;IICJ,.D, 

INl:i:tCf,., Y "M ■ IINT■ 



Contrato: ASEA-DGRMS-LA-035-2022

6 de 14

originalmente.

OCTAVA. GARANTÍA DE LOS SERVICIOS.

Para la prestación de los servicios materia del presente contrato, no se requiere que "EL PROVEEDOR" presente garantía por la

calidad de los servicios contratados.

NOVENA. GARANTÍA(S)

A) CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO.

Conforme a los artículos 48, fracción II, 49, fracción I, de la “LAASSP”; 85, fracción III, 103 de su Reglamento; y 166 de la Ley de

Instituciones de Seguros y de Fianzas, "EL PROVEEDOR" se obliga a constituir una garantía la cual podrá ser divisible, la cual sólo

se hará efectiva en la proporción correspondiente al incumplimiento de la obligación principal , mediante fianza expedida por

compañía afianzadora mexicana autorizada por la Comisión Nacional de Seguros y de Fianzas, a favor de la TESORERÍA DE LA

FEDERACIÓN , por un importe equivalente al 10.0% del monto total del contrato, sin incluir impuestos. Dicha fianza deberá ser

entregada a “LA ASEA” , a más tardar dentro de los 10 (diez) días naturales posteriores a la firma del presente contrato.

Si las disposiciones jurídicas aplicables lo permiten, la entrega de la garantía de cumplimiento se podrá realizar de manera

electrónica.

En caso de que "EL PROVEEDOR" incumpla con la entrega de la garantía en el plazo establecido, “LA ASEA” podrá rescindir el

contrato y dará vista al Órgano Interno de Control para que proceda en el ámbito de sus facultades.

La garantía de cumplimiento no será considerada como una limitante de responsabilidad de "EL PROVEEDOR" , derivada de sus

obligaciones y garantías estipuladas en el presente instrumento jurídico, y no impedirá que “LA ASEA” reclame la indemnización por

cualquier incumplimiento que pueda exceder el valor de la garantía de cumplimiento.

En caso de incremento al monto del presente instrumento jurídico o modificación al plazo, "EL PROVEEDOR" se obliga a entregar a

“LA ASEA” dentro de los 10 (diez días) naturales siguientes a la formalización del mismo, de conformidad con el último párrafo del

artículo 91, del Reglamento de la “LAASSP”, los documentos modificatorios o endosos correspondientes, debiendo contener en el

documento la estipulación de que se otorga de manera conjunta, solidaria e inseparable de la garantía otorgada inicialmente.

Cuando la contratación abarque más de un ejercicio fiscal, la garantía de cumplimiento del contrato podrá ser por el porcentaje que

corresponda del monto total por erogar en el ejercicio fiscal de que se trate, y deberá ser renovada por "EL PROVEEDOR" cada

ejercicio fiscal por el monto que se ejercerá en el mismo, la cual deberá presentarse a “LA ASEA” a más tardar dentro de los

primeros diez días naturales del ejercicio fiscal que corresponda.

Una vez cumplidas las obligaciones a satisfacción, el servidor público facultado por “LA ASEA” procederá inmediatamente a extender 

la constancia de cumplimiento de las obligaciones contractuales y dará inicio a los trámites para la cancelación de la garantía de
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cumplimiento del contrato, lo que comunicará a "EL PROVEEDOR"

DÉCIMA. OBLIGACIONES DE "EL PROVEEDOR"

a) Prestar los servicios en las fechas o plazos y lugares establecidos conforme a lo pactado en el presente contrato y anexos

respectivos.

b) Cumplir con las especificaciones técnicas y de calidad y demás condiciones establecidas en el presente contrato y sus respectivos

anexos.

c) Asumir la responsabilidad de cualquier daño que llegue a ocasionar a “LA ASEA” o a terceros con motivo de la ejecución y

cumplimiento del presente contrato.

d) Proporcionar la información que le sea requerida por la Secretaría de la Función Pública y el Órgano Interno de Control, de

conformidad con el artículo 107 del Reglamento de la “LAASSP”. DÉCIMA PRIMERA. OBLIGACIONES DE "LA ASEA"

a) Otorgar todas las facilidades necesarias, a efecto de que "EL PROVEEDOR" lleve a cabo en los términos convenidos en la

prestación de los servicios objeto del contrato.

b) Realizar el pago correspondiente en tiempo y forma.

DÉCIMA SEGUNDA. ADMINISTRACIÓN, VERIFICACIÓN, SUPERVISIÓN Y ACEPTACIÓN DE LOS SERVICIOS.

 “LA ASEA”   designa como Administrador(es) del presente contrato al Lic. CESAR ROMERO VEGA , con RFC ROVC800314SB8 ,

en su carácter de DIRECTOR DE SERVICIOS GENERALES Y MANTENIMIENTO quien dará seguimiento y verificará el

cumplimiento de los derechos y obligaciones establecidos en este instrumento.

Los servicios se tendrán por recibidos previa revisión del administrador del presente contrato, la cual consistirá en la verificación del

cumplimiento de las especificaciones establecidas y en su caso en los anexos respectivos, así como las contenidas en la propuesta

técnica.

“LA ASEA” a través del administrador del contrato, rechazará los servicios, que no cumplan las especificaciones establecidas en este

contrato y en sus Anexos, obligándose "EL PROVEEDOR" en este supuesto a entregarlo nuevamente bajo su responsabilidad y sin

costo adicional para “LA ASEA” , sin perjuicio de la aplicación de las penas convencionales o deducciones al cobro correspondientes.

“LA ASEA” a través del administrador del contrato, podrá aceptar los servicios que incumplan de manera parcial o deficiente las

especificaciones establecidas en este contrato y en los anexos respectivos, sin perjuicio de la aplicación de las deducciones al pago

que procedan, y reposición del servicio, cuando la naturaleza propia de éstos lo permita.

DÉCIMA TERCERA. DEDUCCIONES.

“LA ASEA” aplicará deducciones al pago por el incumplimiento parcial o deficiente, en que incurra "EL PROVEEDOR" conforme a lo 

estipulado en las cláusulas del presente contrato y sus anexos respectivos las cuales se describen en el documento "Supuestos de
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Deductivas" el cual forma parte del presente contrato, las cuales se calcularán por un 5.0% % sobre el monto de los servicios Las

cantidades a deducir se aplicarán en el CFDI o factura electrónica que "EL PROVEEDOR" presente para su cobro, en el pago que se

encuentre en trámite o bien en el siguiente pago.

De no existir pagos pendientes, se requerirá a "EL PROVEEDOR" que realice el pago de la deductiva

Una vez que el ADMINISTRADOR DEL CONTRATO, notifique por escrito las deficiencias en los entregables al “PROVEEDOR” las

mismas deberán ser subsanadas a mas tardar dentro de los 3 (Tres) hábiles posteriores, en caso de no recibir las correcciones en el

plazo establecido, se aplicará una nueva deductiva

Las deducciones económicas se aplicarán sobre la cantidad indicada sin incluir impuestos

La notificación y cálculo de las deducciones correspondientes las realizará el administrador del contrato de “LA ASEA” , por escrito o

vía correo electrónico, dentro de los 5 (días) posteriores a la presentación de la factura del mes en el que se presentó el

incumplimiento parcial o deficiente.

DÉCIMA CUARTA. PENAS CONVENCIONALES

En caso que "EL PROVEEDOR" incurra en atraso en el cumplimiento conforme a lo pactado para la prestación de los servicios,

objeto del presente contrato, conforme a lo establecido en los anexos parte integral del presente contrato, “LA ASEA” por conducto

del administrador del contrato aplicará la pena convencional equivalente al 0.005% ,

El Administrador del contrato notificará a "EL PROVEEDOR" al día hábil siguiente en que se determine.

El pago de los servicios quedará condicionado, proporcionalmente, al pago que el proveedor deba efectuar por concepto de penas

convencionales por atraso; en el supuesto que el contrato sea rescindido en términos de lo previsto en la "EL PROVEEDOR" deba

efectuar por concepto de penas convencionales por atraso; en el supuesto que el contrato sea rescindido en términos de lo previsto

en la CLÁUSULA VIGÉSIMA TERCERA DE RESCISIÓN, no procederá el cobro de dichas penas ni la contabilización de las mismas

al hacer efectiva la garantía de cumplimiento del contrato.

El pago de la pena podrá efectuarse a través del esquema e5cinco Pago Electrónico de Derechos, Productos y Aprovechamientos

(DPA´s), a favor de la Tesorería de la Federación, o la Entidad; o bien, a través de un comprobante de egreso (CFDI de Egreso)

conocido comúnmente como Nota de Crédito, en el momento en el que emita el comprobante de Ingreso (Factura o CFDI de

Ingreso) por concepto de los servicios, en términos de las disposiciones jurídicas aplicables.

El importe de la pena convencional, no podrá exceder el equivalente al monto total de la garantía de cumplimiento del contrato, y en

el caso de no haberse requerido esta garantía, no deberá exceder del 20% (veinte por ciento) del monto total del contrato.

Cuando "EL PROVEEDOR" quede exceptuado de la presentación de la garantía de cumplimiento, en los supuestos previsto en la 

“LAASSP”, el monto máximo de las penas convencionales por atraso que se puede aplicar, será del 20% (veinte por ciento) del 

monto de los servicios prestados fuera de la fecha convenida, de conformidad con lo establecido en el tercer párrafo del artículo 96
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del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. (Este párrafo no aplica)

DÉCIMA QUINTA. LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y PERMISOS.

“EL PROVEEDOR” se obliga a observar y mantener vigentes las licencias, autorizaciones, permisos o registros requeridos para el

cumplimiento de sus obligaciones.

DÉCIMA SEXTA. SEGUROS. No aplica

DÉCIMA SÉPTIMA. TRANSPORTE

“EL PROVEEDOR” se obliga bajo su costa y riesgo, a trasportar los bienes e insumos necesarios para la prestación del servicio,

desde su lugar de origen, hasta las instalaciones señaladas en los anexos del presente contrato.

DÉCIMA OCTAVA. IMPUESTOS Y DERECHOS

Los impuestos, derechos y gastos que procedan con motivo de la prestación de los servicios, objeto del presente contrato, serán

pagados por "EL PROVEEDOR" , mismos que no serán repercutidos “LA ASEA”

“LA ASEA” sólo cubrirá, cuando aplique, lo correspondiente al Impuesto al Valor Agregado (IVA), en los términos de la normatividad

aplicable y de conformidad con las disposiciones fiscales vigentes.

DÉCIMA NOVENA. PROHIBICIÓN DE CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES

"EL PROVEEDOR" no podrá ceder total o parcialmente los derechos y obligaciones derivados del presente contrato, a favor de

cualquier otra persona física o moral, con excepción de los derechos de cobro, en cuyo caso se deberá contar con la conformidad

previa y por escrito de “LA ASEA”

VIGÉSIMA. DERECHOS DE AUTOR, PATENTES Y/O MARCAS

“EL PROVEEDOR” será responsable en caso de infringir patentes, marcas o viole otros registros de derechos de propiedad

industrial a nivel nacional e internacional, con motivo del cumplimiento de las obligaciones del presente contrato, por lo que se obliga

a responder personal e ilimitadamente de los daños y perjuicios que pudiera causar a “LA ASEA” o a terceros.

De presentarse alguna reclamación en contra de “LA ASEA”, por cualquiera de las causas antes mencionadas, “EL

PROVEEDOR”, se obliga a salvaguardar los derechos e intereses de “LA ASEA” de cualquier controversia, liberándola de toda

responsabilidad de carácter civil, penal, mercantil, fiscal o de cualquier otra índole, sacándola en paz y a salvo.

En caso de que “LA ASEA” tuviese que erogar recursos por cualquiera de estos conceptos “EL PROVEEDOR” se obliga a

reembolsar de manera inmediata los recursos erogados por aquella.

VIGÉSIMA PRIMERA. CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES.

"LAS PARTES" acuerdan que la información que se intercambie de conformidad con las disposiciones del presente instrumento, se

tratarán de manera confidencial, siendo de uso exclusivo para la consecución del objeto del presente contrato y no podrá difundirse a

terceros de conformidad con lo establecido en las Leyes General y Federal, respectivamente, de Transparencia y Acceso a la

Información Pública, Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y demás legislación

aplicable.
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Para el tratamiento de los datos personales que “LAS PARTES” recaben con motivo de la celebración del presente contrato, deberá

de realizarse con base en lo previsto en los Avisos de Privacidad respectivos.

Por tal motivo, "EL PROVEEDOR" asume cualquier responsabilidad que se derive del incumplimiento de su parte, o de sus

empleados, a las obligaciones de confidencialidad descritas en el presente contrato.

Asimismo “EL PROVEEDOR” deberá observar lo establecido en el Anexo aplicable a la Confidencialidad de la información del

presente Contrato.

VIGÉSIMA SEGUNDA. SUSPENSIÓN TEMPORAL DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS.

Con fundamento en el artículo 55 Bis de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 102, fracción II, de

su Reglamento, la “LA ASEA” en el supuesto de caso fortuito o de fuerza mayor o por causas que le resulten imputables, podrá

suspender la prestación de los servicios, de manera temporal, quedando obligado a pagar a "EL PROVEEDOR" , aquellos servicios

que hubiesen sido efectivamente prestados, así como, al pago de gastos no recuperables previa solicitud y acreditamiento.

Una vez que hayan desaparecido las causas que motivaron la suspensión, el contrato podrá continuar produciendo todos sus

efectos legales, si la “LA ASEA” así lo determina; y en caso que subsistan los supuestos que dieron origen a la suspensión, se podrá

iniciar la terminación anticipada del contrato, conforme lo dispuesto en la cláusula siguiente.

VIGÉSIMA TERCERA. TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO

“LA ASEA” cuando concurran razones de interés general, o bien, cuando por causas justificadas se extinga la necesidad de requerir

los servicios originalmente contratados y se demuestre que de continuar con el cumplimiento de las obligaciones pactadas, se

ocasionaría algún daño o perjuicio a “LA ASEA” , o se determine la nulidad total o parcial de los actos que dieron origen al presente

contrato, con motivo de la resolución de una inconformidad o intervención de oficio, emitida por la Secretaría de la Función Pública,

podrá dar por terminado anticipadamente el presente contrato sin responsabilidad alguna para “LA ASEA” , ello con independencia

de lo establecido en la cláusula que antecede.

Cuando “LA ASEA” determine dar por terminado anticipadamente el contrato, lo notificará a "EL PROVEEDOR" hasta con 30 (treinta)

días naturales anteriores al hecho, debiendo sustentarlo en un dictamen fundado y motivado, en el que se precisarán las razones o

causas que dieron origen a la misma y pagará a "EL PROVEEDOR" la parte proporcional de los servicios prestados, así como los

gastos no recuperables en que haya incurrido, previa solicitud por escrito, siempre que éstos sean razonables, estén debidamente

comprobados y se relacionen directamente con el presente contrato, limitándose según corresponda a los conceptos establecidos en

la fracción I, del artículo 102 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

VIGÉSIMA CUARTA. RESCISIÓN

“LA ASEA” podrá en cualquier momento rescindir administrativamente el presente contrato y hacer efectiva la fianza de

cumplimiento, cuando "EL PROVEEDOR" incurra en incumplimiento de sus obligaciones contractuales, sin necesidad de acudir a los

tribunales competentes en la materia, por lo que, de manera enunciativa, más no limitativa, se entenderá por incumplimiento:
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a) La contravención a los términos pactados para la prestación de los servicios, establecidos en el presente contrato.

b) Si transfiere en todo o en parte las obligaciones que deriven del presente contrato a un tercero ajeno a la relación contractual;

c) Si cede los derechos de cobro derivados del contrato, sin contar con la conformidad previa y por escrito de “LA ASEA”

d) Si suspende total o parcialmente y sin causa justificada la prestación de los servicios del presente contrato.

e) Si no se realiza la prestación de los servicios en tiempo y forma conforme a lo establecido en el presente contrato y sus

respectivos anexos.

f) Si no proporciona a los Órganos de Fiscalización, la información que le sea requerida con motivo de las auditorías, visitas e

inspecciones que realicen;

g) Si es declarado en concurso mercantil, o por cualquier otra causa distinta o análoga que afecte su patrimonio;

h) Si no entrega dentro de los 10 (diez) días naturales siguientes a la fecha de firma del presente contrato, la garantía de

cumplimiento del mismo;

i) Si la suma de las penas convencionales o las deducciones al pago, igualan el monto total de la garantía de cumplimiento del

contrato y/o alcanzan el 20% (veinte por ciento) del monto total de este contrato cuando no se haya requerido la garantía de

cumplimiento;

j) Si divulga, transfiere o utiliza la información que conozca en el desarrollo del cumplimiento del objeto del presente contrato, sin

contar con la autorización de “LA ASEA” en los términos de lo dispuesto en la CLÁUSULA VIGÉSIMA PRIMERA DE

CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES del presente instrumento jurídico;

k) Si se comprueba la falsedad de alguna manifestación, información o documentación proporcionada para efecto del presente

contrato;

l) En general, incurra en incumplimiento total o parcial de las obligaciones que se estipulen en el presente contrato y sus anexos o de

las disposiciones de la “LAASSP” y su Reglamento.

m) Cuando "EL PROVEEDOR" y/o su personal, impidan el desempeño normal de labores de “LA ASEA”

Si cambia de nacionalidad e invoca la protección de su gobierno contra reclamaciones y órdenes de “LA ASEA”;

Para el caso de optar por la rescisión del contrato, “LA ASEA” comunicará por escrito a "EL PROVEEDOR" el incumplimiento en que

haya incurrido, para que en un término de 5 (cinco) días hábiles contados a partir del día siguiente de la notificación, exponga lo que

a su derecho convenga y aporte en su caso las pruebas que estime pertinentes.

Transcurrido dicho término “LA ASEA” , en un plazo de 15 (quince) días hábiles siguientes, tomando en consideración los 

argumentos y pruebas que hubiere hecho valer "EL PROVEEDOR" , determinará de manera fundada y motivada dar o no por

.. ~·~. ~~!?.!9 .. ~.~!:1-~.~"~TE I e ~.~.~~ ... 
INirFtaf,', Y AM■IIMT■ 



Contrato: ASEA-DGRMS-LA-035-2022

12 de 14

rescindido el contrato, y comunicará a "EL PROVEEDOR" dicha determinación dentro del citado plazo.

Cuando se rescinda el contrato, se formulará el finiquito correspondiente, a efecto de hacer constar los pagos que deba efectuar “LA

ASEA” por concepto del contrato hasta el momento de rescisión, o los que resulten a cargo de "EL PROVEEDOR"

Iniciado un procedimiento de conciliación “LA ASEA” podrá suspender el trámite del procedimiento de rescisión.

Si previamente a la determinación de dar por rescindido el contrato se realiza la prestación de los servicios, el procedimiento iniciado

quedará sin efecto, previa aceptación y verificación de “LA ASEA” de que continúa vigente la necesidad de la prestación de los

servicios, aplicando, en su caso, las penas convencionales correspondientes.

“LA ASEA” podrá determinar no dar por rescindido el contrato, cuando durante el procedimiento advierta que la rescisión del mismo

pudiera ocasionar algún daño o afectación a las funciones que tiene encomendadas. En este supuesto, “LA ASEA” elaborará un

dictamen en el cual justifique que los impactos económicos o de operación que se ocasionarían con la rescisión del contrato

resultarían más inconvenientes.

De no rescindirse el contrato, “LA ASEA” establecerá con "EL PROVEEDOR" , otro plazo, que le permita subsanar el incumplimiento

que hubiere motivado el inicio del procedimiento, aplicando las sanciones correspondientes. El convenio modificatorio que al efecto

se celebre deberá atender a las condiciones previstas por los dos últimos párrafos del artículo 52 de la “LAASSP”.

No obstante, de que se hubiere firmado el convenio modificatorio a que se refiere el párrafo anterior, si se presenta de nueva cuenta

el incumplimiento, “LA ASEA” quedará expresamente facultada para optar por exigir el cumplimiento del contrato, o rescindirlo,

aplicando las sanciones que procedan.

Si se llevara a cabo la rescisión del contrato, y en el caso de que a "EL PROVEEDOR" se le hubieran entregado pagos progresivos,

éste deberá de reintegrarlos más los intereses correspondientes, conforme a lo indicado en el artículo 51, párrafo cuarto, de la

“LAASSP”.

Los intereses se calcularán sobre el monto de los pagos progresivos efectuados y se computarán por días naturales desde la fecha

de su entrega hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de “LA ASEA”

VIGÉSIMA QUINTA. RELACIÓN Y EXCLUSIÓN LABORAL
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"EL PROVEEDOR" reconoce y acepta ser el único patrón de todos y cada uno de los trabajadores que intervienen en la prestación

del servicio, deslindando de toda responsabilidad a “LA ASEA” respecto de cualquier reclamo que en su caso puedan efectuar sus

trabajadores, sea de índole laboral, fiscal o de seguridad social y en ningún caso se le podrá considerar patrón sustituto, patrón

solidario, beneficiario o intermediario.

"EL PROVEEDOR" asume en forma total y exclusiva las obligaciones propias de patrón respecto de cualquier relación laboral, que el

mismo contraiga con el personal que labore bajo sus órdenes o intervenga o contrate para la atención de los asuntos encomendados

por “LA ASEA” , así como en la ejecución de los servicios.

Para cualquier caso no previsto, "EL PROVEEDOR" exime expresamente a “LA ASEA” de cualquier responsabilidad laboral, civil o

penal o de cualquier otra especie que en su caso pudiera llegar a generarse, relacionado con el presente contrato.

Para el caso que, con posterioridad a la conclusión del presente contrato, “LA ASEA” reciba una demanda laboral por parte de

trabajadores de "EL PROVEEDOR" , en la que se demande la solidaridad y/o sustitución patronal a “LA ASEA” , "EL PROVEEDOR"

queda obligado a dar cumplimiento a lo establecido en la presente cláusula.

VIGÉSIMA SEXTA. DISCREPANCIAS

“LAS PARTES” convienen que, en caso de discrepancia entre la convocatoria a la licitación pública, la invitación a cuando menos

tres personas, o la solicitud de cotización y el modelo de contrato, prevalecerá lo establecido en la convocatoria, invitación o solicitud

respectiva, de conformidad con el artículo 81, fracción IV del Reglamento de la “LAASSP”.

VIGÉSIMA SÉPTIMA. CONCILIACIÓN.

“LAS PARTES” acuerdan que para el caso de que se presenten desavenencias derivadas de la ejecución y cumplimiento del

presente contrato podrán someterse al procedimiento de conciliación establecido en los artículos 77, 78 y 79 de la Ley de

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y 126 al 136 de su Reglamento.

VIGÉSIMA OCTAVA. DOMICILIOS

“LAS PARTES” señalan como sus domicilios legales para todos los efectos a que haya lugar y que se relacionan en el presente

contrato, los que se indican en el apartado de Declaraciones, por lo que cualquier notificación judicial o extrajudicial, emplazamiento,

requerimiento o diligencia que en dichos domicilios se practique, será enteramente válida, al tenor de lo dispuesto en el Título

Tercero del Código Civil Federal.

VIGÉSIMA NOVENA. LEGISLACIÓN APLICABLE

“LAS PARTES” se obligan a sujetarse estrictamente para la prestación de los servicios objeto del presente contrato a todas y cada

una de las cláusulas que lo integran, sus anexos que forman parte integral del mismo, a la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y

Servicios del Sector Público, su Reglamento; Código Civil Federal; Ley Federal de Procedimiento Administrativo, Código Federal de

Procedimientos Civiles; Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento.

TRIGÉSIMA. JURISDICCIÓN
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“LAS PARTES” convienen que, para la interpretación y cumplimiento de este contrato, así como para lo no previsto en el mismo, se

someterán a la jurisdicción y competencia de los Tribunales Federales en la Ciudad de México , renunciando expresamente al fuero

que pudiera corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro.

FIRMANTES O SUSCRIPCIÓN.

En esta parte se formaliza el documento suscribiéndolo, señalando en forma clara el lugar y la fecha en que se suscribe, el nombre,

cargo y firma de las partes y representantes, tiene relación con lo establecido en el proemio, en las declaraciones en los puntos 1.2 y

2.2.

Por lo anterior expuesto, “LA ASEA” y "EL PROVEEDOR" , manifiestan estar conformes y enterados de las consecuencias, valor y

alcance legal de todas y cada una de las estipulaciones que el presente instrumento jurídico contiene, por lo que lo ratifican y firman

electrónicamente en las fechas especificadas en cada firma electrónica.

POR:

"LA ASEA"

NOMBRE CARGO R.F.C

ANDREA LIZBETH SOTO ARREGUÍN
DIRECTORA GENERAL DE RECURSOS

MATERIALES Y SERVICIOS
SOAA8603164P4

CESAR ROMERO VEGA
DIRECTOR DE SERVICIOS GENERALES Y

MANTENIMIENTO
ROVC800314SB8

POR:

"EL PROVEEDOR"

NOMBRE R.F.C

EDENRED MEXICO SA DE CV ASE930924SS7
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VQQGEwJNWDEsMCoGCSqGSIb3DQEJARYdYW5kcmVhLnNvdG9hcnJlZ3VpbkBnbWFpbC5jb20xFjAUBgNVBC0TDVNPQUE4NjAzMTY0UDQxGzAZBgNVBAUTElNPQUE4NjAzMTZNREZUUk4wODCCASIwDQYJKoZIhvcN

AQEBBQADggEPADCCAQoCggEBAIFikMvlU7DoNmUL+xBExWpR7mq0rhsiSFdlEycp3iL3mtOywH+0KqwwTyYpfWmfFYny80EL+s+Y3/5wx+0+laH68q7rxDTvP4nEbI/yCtrasZXcV3qdyTFzurdguVvO5RUKMpTw

ARhEegq/GpEH9t69YIWZlZsMGdr/YcCFAOk/1ri38J9naGAxR/O8BvNgMDG00NjT2TnN0uWt11Szey0C5uNRMUx5glcQQ5KTdOjeqtvi5d6TtM2tgxxgGKQuIegqqbysaHeo1ZcarS5KtlfWwEIy2yolnmSKGM7w

Wjio/5+PIab4WdSypKvDMsqWSZscAuqQUbGbOVP/6eL5R/sCAwEAAaNPME0wDAYDVR0TAQH/BAIwADALBgNVHQ8EBAMCA9gwEQYJYIZIAYb4QgEBBAQDAgWgMB0GA1UdJQQWMBQGCCsGAQUFBwMEBggrBgEFBQcD

AjANBgkqhkiG9w0BAQsFAAOCAgEAm000KORGHIGExj7yuZolESDQVpxBo2g/Z89VychLMO8SWDKrffpGcK17TFVPiHuGnlwyzxZVUbEI4PqDGMNVKz/zNuZa14skC6gM4k7gC0ns0DsS1uWuJHodWHJcLtbVkuaS

MXRf/h6XGz+HPUxmVbOcsnnhAMgBcM936KFptjhU1s+8Q7UTNu6ZfVgCvERYAjtaO5WYgHSJKw4I17aSqKuBI4Oke+V39oTlq49jrcb6uVaMvRZhjYnXgKbn8GO20Cncjolbf+OthBI6v5inb+WTstoayVCNSpsM

YyQbwKzuc3pmigGhAUii2HCOaGrYYJLarDiuc1jze5/o0ZKHC+8ImvuIpWguX90ZDA2xz4qGnk7BNnZDQhTZTRDbdjbAviIl48hylZ8gXxLWhupgzQ1AsGjl5/aBaVdGuYxAdG0WwYq5wdolLcqS9mZseRiBDQYR

+9N5TfflSxTjHT7TTyuC2UedCSXL46crwHhL+FmR2FIDJ7uvhFxi0gc9knOeO8KTaHWgUh8FM4GQmCjTnFjbTMCSOrHsch0bSvsIaMuhvUKEC68ATQF0iXcpznb3iTadUNkcqltkuhZda+mapLCmShs6Hlb6Sgar

93jievsIwwHvluwlEGDTLwR7FYHpPOJoc8HiB/Gp9qZHzoIMw/R3TBSKaIrCfETas8dfOxg=

Firma:

Gioi/ufrNOQ8A+/Jljh1JaYzABCd80AuZw6AyrKzTAvvDnY2PqvvlF0XSJiIqcL7dfnAmAoGB7BrfT3StT3XvC5NBc0q00XeQZRu9gLfKclVKaWsd26N2RYOF6lHt1uEuYPtVnu63NBPUgNIEN2bau+5p+CFOcxp

nNUEy9qTjiHzA2Ul70RI/q7ZNSZfi8lcML4zdGuof7QcYkHgVGUkaJZM60RWwV7MSDaX9HSXptKOrRyMUl4LKpeGIkDwOk7sV/zRNvLJwzwvMI3e0fGYHkVbEH4e6IRlr5N1mdRLx87tDCfuIjBwlyPNr/kvdrqg

8fdb1A7nusksbM25OlTUnw==

 

Firmante: CESAR ROMERO VEGA Número de Serie: 00001000000503502895

RFC: ROVC800314SB8 Fecha de Firma: 30/12/2022 12:16

Certificado:

MIIGIDCCBAigAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA1MDM1MDI4OTUwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGEMSAwHgYDVQQDDBdBVVRPUklEQUQgQ0VSVElGSUNBRE9SQTEuMCwGA1UECgwlU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RS

QUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxKjAoBgkqhkiG9w0BCQEWG2NvbnRhY3RvLnRlY25pY29Ac2F0LmdvYi5teDEmMCQGA1UECQwdQVYuIEhJREFMR08gNzcsIENPTC4g

R1VFUlJFUk8xDjAMBgNVBBEMBTA2MzAwMQswCQYDVQQGEwJNWDEZMBcGA1UECAwQQ0lVREFEIERFIE1FWElDTzETMBEGA1UEBwwKQ1VBVUhURU1PQzEVMBMGA1UELRMMU0FUOTcwNzAxTk4zMVwwWgYJKoZIhvcN

AQkCE01yZXNwb25zYWJsZTogQURNSU5JU1RSQUNJT04gQ0VOVFJBTCBERSBTRVJWSUNJT1MgVFJJQlVUQVJJT1MgQUwgQ09OVFJJQlVZRU5URTAeFw0yMDAzMTExOTI0MjlaFw0yNDAzMTExOTI1MDlaMIG8MRow

GAYDVQQDExFDRVNBUiBST01FUk8gVkVHQTEaMBgGA1UEKRMRQ0VTQVIgUk9NRVJPIFZFR0ExGjAYBgNVBAoTEUNFU0FSIFJPTUVSTyBWRUdBMQswCQYDVQQGEwJNWDEkMCIGCSqGSIb3DQEJARYVY2VzYXJpcG4x

QGhvdG1haWwuY29tMRYwFAYDVQQtEw1ST1ZDODAwMzE0U0I4MRswGQYDVQQFExJST1ZDODAwMzE0SERGTUdTMDAwggEiMA0GCSqGSIb3DQEBAQUAA4IBDwAwggEKAoIBAQCFCD6T/lertKFeHXFxkhyJmpoVF2/H

8qSMBO5+rqbbUYf0daTFW45HW/HUrYWH7EOpc3T1ofQsnOTp4++IHYOiCs657oGqso9SnSzHP9nXiXgKcCI9VF5KramNFocBBzZS/ZPnhFJb8SX6B29O6flATP8UdrOTJx6rbAhT7CEIvYr/xy7Yk4oFUdHHX8Fj

jBeg//vj6HwTTF6Qvy+161eGzcxtrjPtEczs0cRl9loaW8xzvlhKZo+WjibxhSsQMynlF2HMfnyONPVuB2+xPRHfIgxqvmZ3+wF8FxhIy6uv0fdXsZH14wLU6hJ+Mti8FFuFSxmyvWSTvAzr6V/WLQXnAgMBAAGj

TzBNMAwGA1UdEwEB/wQCMAAwCwYDVR0PBAQDAgPYMBEGCWCGSAGG+EIBAQQEAwIFoDAdBgNVHSUEFjAUBggrBgEFBQcDBAYIKwYBBQUHAwIwDQYJKoZIhvcNAQELBQADggIBAHxNxoN3MY49bJRGGB6haMg8Lr0e

Yo2ffuJs3jcwtxCe3f+z9ZUd9BIYrsuRpsXE5h/jGwWtedSXoRZnmEuxRRRoQVnZdYjJ+ygc5xwVQcu8AvjGEMfIL6waLvyuOLdzGKOJR1KrY+UsWwsVQgppHBxt+Om2swp/LXC/twSNH7IeUg6JRt3+9eYZeteZ

MAHjJ4vODfhTYWI+axkZloVbC1u6MacuT3IYpYN04N0k60i6T7MXBfq9Tx2zLxy0KYCi3CiUMBqNoi1zJyxKIu1iJhLmE+64F+Pu6BlAXvkQX/ztUKTMjsexjNJO1VV0GxDuFlypRevqIxsyEgz/776Ng0LRNHuo

EDREGHx26uBTY95lvroynfoZKH/F5eZ/7iv2Il/pTfMQ537moO8yX6vfolDtoNxC4r4oyjSusSPEpC6c7AQaFg5aOthFOzG4zahuB4a0ph4Qmko6nTMKwrIzbGufwWWomMRdrn3by2sA1Y3E/OMrolXCB7DH9U1N

LnZSA06lcUwEBK8veB38xfeMrtd+pdeXC96v33eFAWJhvPxC9Bq00uG9owxLSpqgZlEjAkZ+70DU29rtqbPF0GqVgdLkwXaGERD7pYIOUxzO0TX3lBMDM1uNRKCQmwWYnTKMD3xoivqkxxxYI5W11QqC3vfQsa1K

yv3KWRF6LJI3zeJR

Firma:

EYWvpMm4UwLmz+5IY2v7MCwM2rCsq5dXp1FGpZGlUel5Y9e3mWNY3JSmwzxfW8a5aEx6FJ6mpH+IHdikVwFED13LQX8Tb9SORVlSObQngQoC1N6RwiZMHN/S1XJ6TiY2bilnVrmJ0OXVyJqzaJKiENSCtHIZi3jj

lGv2IdmiKJMlEProXrZJrRtk36p5+JysKVcPQ68D535cZ2Mth7XxuGlB/52wOgmfSEpETdwKCkoa94raqSy7gl+N4dTbYBMeOzMd6n1z/ZdjA4nAEakUUtpexyG8Sf/xEmo0shVRP4l++btPFjnJPAd0IyDvVFRx

ir/2idPNiUZDWrLPiGc64w==

 

Firmante: EDENRED MEXICO SA DE CV Número de Serie: 00001000000503774307

RFC: ASE930924SS7 Fecha de Firma: 30/12/2022 12:55

Certificado:

MIIGSTCCBDGgAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA1MDM3NzQzMDcwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGEMSAwHgYDVQQDDBdBVVRPUklEQUQgQ0VSVElGSUNBRE9SQTEuMCwGA1UECgwlU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RS

QUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxKjAoBgkqhkiG9w0BCQEWG2NvbnRhY3RvLnRlY25pY29Ac2F0LmdvYi5teDEmMCQGA1UECQwdQVYuIEhJREFMR08gNzcsIENPTC4g

R1VFUlJFUk8xDjAMBgNVBBEMBTA2MzAwMQswCQYDVQQGEwJNWDEZMBcGA1UECAwQQ0lVREFEIERFIE1FWElDTzETMBEGA1UEBwwKQ1VBVUhURU1PQzEVMBMGA1UELRMMU0FUOTcwNzAxTk4zMVwwWgYJKoZIhvcN

AQkCE01yZXNwb25zYWJsZTogQURNSU5JU1RSQUNJT04gQ0VOVFJBTCBERSBTRVJWSUNJT1MgVFJJQlVUQVJJT1MgQUwgQ09OVFJJQlVZRU5URTAeFw0yMDA0MTMxNTU2MzdaFw0yNDA0MTMxNTU3MTdaMIHlMSAw

HgYDVQQDExdFREVOUkVEIE1FWElDTyBTQSBERSBDVjEgMB4GA1UEKRMXRURFTlJFRCBNRVhJQ08gU0EgREUgQ1YxIDAeBgNVBAoTF0VERU5SRUQgTUVYSUNPIFNBIERFIENWMQswCQYDVQQGEwJNWDEpMCcGCSqG

SIb3DQEJARYabHVpcy5yb2RyaWd1ZXpAZWRlbnJlZC5jb20xJTAjBgNVBC0THEFTRTkzMDkyNFNTNyAvIFJPSEw3OTEwMzBHQzgxHjAcBgNVBAUTFSAvIFJPSEw3OTEwMzBIREZEUlMwNjCCASIwDQYJKoZIhvcN

AQEBBQADggEPADCCAQoCggEBAJdfdTWvp7VpNyHPdvBFkI5aIdNbtmj8XqxjDfHBas2vSDitEstiZGmKUC7c6w7GPKW4iNoYpIyGXp6NAVBGYXXxcgOebpj6RqvVwQPfUNP5UaYNQDMr2G8QA1frTmxC2SdRuG74

fEluq1asHImqHKZcTT80UmE3F1Ws7EBBuSnCS5EV5ABGIVaf9NEzizOyXip1RQb+K65+5u36dnNPVFdsz/DiGQQGWTe/GkX14z34DyveVNnk2txaLSx4ygBkxukNFIPh9/LUt9I/v7Kv9bg7y1FhdwKrQeWiEwt2

V4ukmBjJDXlsz0ZFNoswjAMxYvtznCUxr8AZgI9+RjkhQE0CAwEAAaNPME0wDAYDVR0TAQH/BAIwADALBgNVHQ8EBAMCA9gwEQYJYIZIAYb4QgEBBAQDAgWgMB0GA1UdJQQWMBQGCCsGAQUFBwMEBggrBgEFBQcD

AjANBgkqhkiG9w0BAQsFAAOCAgEAnamMbDNYq1eNTBoJp+fhcIQx0ydH4vzEMjl9dSkqLEwnRfkOZipdtc1xM9/4FsUUrKaelePpmDberM+xnQH8EX9KMZII8bsBYto8lFsIJWxG27VXY0EbIFIV7eCNfMJMLhzM

1syi2hiN/H5LgO2piKsHWptSRLZXmOdZyTSrJoXn023fkhdkvtVqlgekSqu3z6svo1F2FZmiXwkUcwMU563nSpuIeIuMv5irIH3pUiR4y6hj6kT660UnopqUyiMsB+cEJIhxHrworHMMn4UmZ7KiQb3UZAQoTHG8

kqqnw85RCRMp1TufiQY7EAQao6gAhtNcZop3kitQbMkf0luvgZMyVirxYgJ5TxoQ/APM0BWS9rGxAzyfFsEL17GA8ZN3ryobVAen+5OVAiam7jrUhbuPq5s5BSLIbICD+3gp07PKtVQY99bttRdNLa1VSQa/wmw6

5QBA2tfjrA84Zj83T8s2jd+gGp6+prTnl33hWJ2LBSUCY7HbQOl4F5sqNU9bzat3HVVicr6YUM3KGBBu2midGIhCA4m259Urb2G5llxJRZI8raPazNPIjRs2VzgUEAqIlEAqWIGtReM2hja2V45mEUP1sULJs8ww

8FdWBZkniNYU1hi65VRtgZiLgfzSdil+wm9f+vypx7i6ar927VAbFf1d8CIfAL76zALgwNI=

Firma:

.. ~·~. ~~!?.!9 .. ~.~!:1-~.~"~TE I e ~.~.~~ ... 
INirFtaf,', Y AM■IIMT■ 



Contrato: ASEA-DGRMS-LA-035-2022

TyXA2iX8TzYY3rGSkn3GSoiij2VjlHQIjkOJJklnbgHmMTD/oxdgrHXq1Lz8n2hOwAwtF0DWN00Sfs7VXvuNXbIFy8LkBSH5bSaquYCAXHyoB8RKYPbqdho3/AoUOA1diuwqoTTW0kAFJuKj3YJ+/Bk4Grah6jbB

hwzKo1iAGvmvmDrODJ0G2vhs8+7VV/OiTxDy3l6zmYjINwHa9WRuj14TtnMb/8Kc1aViw5G2QMHKeMUkv8zjGeIWq/IZbz59YnDe0jJrOaGi9wAhxVmeaWCdy20TV5ocbRdw+UHXybx4uR1IHwCQy7NKSq0i2Jyf

SIG6++AvFus17oxpssAYWg==

 

.. ~·~. ~~!?.!9 .. ~.~!:1-~.~"~TE I e ~.~.~~ ... 
INirFtaf,', Y AM■IIMT■ 
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ANEXO 1. ANEXO TÉCNICO 
 
SUMINISTRO DE COMBUSTIBLE PARA VEHÍCULOS AUTOMOTORES TERRESTRES 

EN TERRITORIO NACIONAL, MEDIANTE EL SERVICIO DE MEDIOS DE PAGO 
ELECTRÓNICOS, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023 

 
 

I. OBJETO DE LA CONTRATACIÓN 

Se requiere el Suministro de Combustible para vehículos automotores terrestres 
en territorio Nacional, mediante el servicio de Medios de Pago Electrónicos, para el 
Ejercicio Fiscal 2023 para LAS PARTICIPANTES que se enlistan en el APÉNDICE A; 
atendiendo los principios de economía, eficacia, eficiencia, imparcialidad y 
honradez, que aseguren mejores condiciones de contratación para el Estado, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 134 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 
 

II. DESCRIPCIÓN GENERAL DEL SUMINISTRO 

El procedimiento de contratación del SUMINISTRO se llevará a cabo por partida 
única, la cual se adjudicará a un LICITANTE de acuerdo a los APÉNDICES A, I, II, III y 
IV del presente ANEXO TÉCNICO: 

 

PARTIDA DESCRIPCIÓN 
UNIDAD 

DE 
MEDIDA 

CANTIDAD 
DE 

VEHÍCULOS 
EN 

PROMEDIO 

MONTO MÍNIMO 
DE 

CONTRATACIÓN 
ANUAL 

MONTO MÁXIMO DE 
CONTRATACIÓN 

ANUAL 

ÚNICA 

Suministro de 
combustible para 
vehículos automotores 
terrestres en territorio 
nacional mediante el 
servicio de Medios de 
Pago Electrónicos 

servicio 52,787 $1,418,457,690.84 $3,185,315,721.66 

 
Para efectos de la administración del SUMINISTRO, cada una de LAS 
PARTICIPANTES designará en los contratos respectivos, a un ADMINISTRADOR 
DEL CONTRATO de conformidad al APÉNDICE IV. ADMINISTRADORES DE LOS 
CONTRATOS y de considerarlo conveniente para su operación, a los auxiliares 
necesarios para validar el SUMINISTRO. 
 
 
 

III. CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS Y DE CALIDAD DEL SUMINISTRO 

Consideraciones a cumplir: 
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a) El PROVEEDOR deberá precisar el medio de pago electrónico que empleará 

para el otorgamiento del SUMINISTRO. Los medios de pago electrónico 
podrán ser monederos electrónicos, códigos QR, dispositivos telemétricos, 
aplicaciones para teléfonos o dispositivos móviles (APP) y deberán cumplir 
con las condiciones de entrega establecidas en el apartado VI del presente 
ANEXO TÉCNICO. 
 

b) El PROVEEDOR deberá remitir en un lapso de 24 horas siguientes a la 
notificación del fallo, un archivo electrónico que contenga el directorio de las 
ESTACIONES DE SUMINISTRO afiliadas (en formato Excel y PDF), ordenadas 
por entidad federativa, en las que se otorgará el SUMINISTRO. La 
información deberá ser enviada a los correos electrónicos de los 
ADMINISTRADORES DE LOS CONTRATOS designados por LAS 
PARTICIPANTES de conformidad con el APÉNDICE IV. ADMINISTRADORES 
DE LOS CONTRATOS y deberá ser actualizada en un lapso máximo de 24 
horas cada vez que la lista de establecimientos afiliados se modifique. 
 

c) El PROVEEDOR se obliga a designar a uno o más ejecutivos de cuenta para 
atender a LAS PARTICIPANTES garantizando la atención que requieran, con 
capacidad de decisión para agilizar y atender los trámites administrativos 
correspondientes, así como resolver cualquier contingencia administrativa 
y/u operativa que se presente durante la vigencia del contrato. En este 
sentido, deberá dar a conocer a LAS PARTICIPANTES, en las 24 horas 
siguientes al inicio de la vigencia del contrato, a través de un archivo 
electrónico que contenga los nombres y datos de contacto de dichos 
ejecutivos (cargo, correo electrónico, teléfonos, así como dirección para oír y 
recibir notificaciones). La información deberá enviarse al correo electrónico 
de cada uno de los ADMINISTRADORES DE CONTRATO, de conformidad con 
el APÉNDICE IV. ADMINISTRADORES DE LOS CONTRATOS. En caso de que 
durante la vigencia del contrato se sustituya al o los ejecutivos de cuenta, se 
deberá notificar a LAS PARTICIPANTES dentro de las siguientes 24 horas al 
cambio efectuado. 
 

d) El PROVEEDOR deberá administrar en todo momento el SUMINISTRO y 
considerar una cantidad y monto máximo mensual para los consumos por 
vehículo de cada una de LAS PARTICIPANTES en función del presupuesto 
asignado y de la notificación mensual que realice el ADMINISTRADOR DEL 
CONTRATO. 
 

e) El PROVEEDOR deberá llevar un control del volumen y monto suministrado 
a LAS PARTICIPANTES con medios de pago electrónico; por región, por fecha 
y hora de carga, ESTACIÓN DE SUMINISTRO, ramo o coordinadora de sector, 
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dependencia o entidad, tipo de producto, monto y vehículo (marca, modelo 
y placas). 
 

f) Mediante correo electrónico, los ADMINISTRADORES DEL CONTRATO 
designados por cada una de LAS PARTICIPANTES de conformidad con el 
APÉNDICE IV. ADMINISTRADORES DE LOS CONTRATOS realizarán, los 
últimos 5 (cinco) días hábiles de cada mes, la notificación de la cantidad y 
monto máximo que se requiere sea asignado por EL PROVEEDOR en los 
medios de pago electrónico para el SUMINISTRO. Durante el mes inmediato 
siguiente. El PROVEEDOR deberá asegurar el SUMINISTRO por el monto 
máximo notificado durante el periodo indicado. 
 

g) Cada medio de pago electrónico deberá permitir, si lo hubiese, la 
acumulación de los remanentes no utilizados del mes anterior. Este proceso 
podrán realizarlo los ADMINISTRADORES DEL CONTRATO y/o EL 
PROVEEDOR, a través de la Plataforma Web que se describe más adelante. 
 

h) El PROVEEDOR deberá garantizar la carga de combustible en las 
ESTACIONES DE SUMINISTRO afiliadas a su medio de pago las 24 horas del 
día o de acuerdo a sus horarios de operación, en de los 365 días del año. En 
las ESTACIONES DE SUMINISTRO afiliadas, previo a la carga de combustible, 
el despachador deberá corroborar la disponibilidad de saldo y la 
correspondencia de los datos de identificación del vehículo (tales como 
placa del vehículo) con los registrados en el medio de pago y sólo realizará el 
cobro una vez que haya concluido la carga del combustible requerido. 
 

i) En caso de falsificación del medio de pago electrónico, los cargos y gastos 
serán por cuenta del PROVEEDOR. 
 

j) Los medios de pago electrónico deberán tener una vigencia igual o superior 
a la del contrato y su remanente para el pago de combustibles deberá 
permanecer de forma ininterrumpida, garantizando la solvencia de los 
mismos. 
 

k) El PROVEEDOR no tendrá la facultad ni el derecho de retener cualquier 
cantidad disponible en los medios de pago electrónico, ni de los remanentes 
que se mantengan en éstos. 
 

l) Los medios de pago electrónico no generarán cobros adicionales por 
concepto de transacciones aceptadas o rechazadas, consultas de saldo, 
reportes y quejas, entre otros. 
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1. COBERTURA 
 
El SUMINISTRO deberá tener cobertura en la totalidad de las ESTACIONES DE 
SUMINISTRO dentro del territorio de la República Mexicana, de conformidad con 
los APÉNDICES I, II y III del presente ANEXO TÉCNICO, con aceptación a través de 
alguna red de pago con cobertura en ESTACIONES DE SUMINISTRO afiliadas por el 
PROVEEDOR. El PROVEEDOR garantizará la aceptación del medio de pago 
electrónico ofertado en toda su red de establecimientos afiliados. 
En caso de que LAS PARTICIPANTES requieran ESTACIONES DE SUMINISTRO 
afiliadas adicionales para atender su demanda, el ADMINISTRADOR DEL 
CONTRATO solicitará al PROVEEDOR realizar los procesos de incorporación de 
ESTACIONES DE SUMINISTRO afiliadas a su red de establecimientos y notificar del 
resultado de la gestión realizada vía correo electrónico en un plazo máximo de 10 
días hábiles a LAS PARTICIPANTES.  
 

2. NO CONVERTIBILIDAD 
 
Los medios de pago electrónico podrán ser utilizados única y exclusivamente para 
el SUMINISTRO y no podrán ser canjeados por dinero, ya sea en efectivo o mediante 
títulos de crédito. Asimismo, deberán garantizar su inviolabilidad y en su caso, 
responder por su dolosa reproducción. 
 

3. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS Y DE CALIDAD DE LOS MEDIOS DE PAGO 
ELECTRÓNICO PARA EL SUMINISTRO  

 
a) Los medios de pago electrónicos ofertados deberán cumplir con las 

disposiciones jurídicas aplicables en materia fiscal y administrativa. De manera 
específica con lo establecido en la Resolución Miscelánea Fiscal del ejercicio 
correspondiente y la Autorización para emitir monederos electrónicos de 
combustibles del Servicio de Administración Tributaria (SAT). 
 

b) En caso de fallas en el sistema de pago electrónico, el PROVEEDOR deberá 
contar con una estrategia de contingencia que permita garantizar el 
SUMINISTRO de acuerdo a las necesidades de LAS PARTICIPANTES. 

 
c) Los medios de pago electrónico estarán asociados a un vehículo, a partir de la 

información que proporcionen los ADMINISTRADORES DE LOS CONTRATOS 
(tipo de combustible que utiliza el vehículo, marca, modelo y placas). 
 
 

d) Los medios de pago electrónico físicos, deberán estar fabricados con un 
material duradero para su utilización normal durante la vigencia de los 
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contratos. En caso de que los medios de pago electrónico físicos se deterioren, 
el PROVEEDOR deberá reemplazarlos, sin costo para LAS PARTICIPANTES. 

 
e) El PROVEEDOR deberá otorgar los medios de pago electrónico físicos sin costo 

para los usuarios en su primera emisión. De la misma forma, deberá realizar la 
reposición sin costo, en caso de presentar fallas que imposibiliten su uso. 
 

f) En caso de robo o extravío de los medios de pago electrónico físicos, el 
PROVEEDOR, una vez que reciba la notificación correspondiente deberá 
bloquear el mismo de forma inmediata, para evitar que su saldo pueda ser 
utilizado indebidamente y deberá entregar el reemplazo correspondiente 
dentro de los 5 (cinco) días hábiles siguientes, contados a partir de la fecha del 
reporte. Para acreditar el robo de los medios de pago electrónicos físicos se 
deberá presentar copia simple de la denuncia realizada ante la autoridad 
competente; para el caso de extravío, bastará con la declaración de LAS 
PARTICIPANTES o el acta administrativa que de forma interna se levante al 
respecto 

 
g) En caso de robo, la reposición del medio de pago electrónico físico se realizará 

sin costo para LAS PARTICIPANTES. En caso de extravío, El LICITANTE deberá 
manifestar en su cotización o proposición, el costo que tendrá la reposición de 
los medios de pago electrónico físicos, mismo que deberá ser estipulado en el 
contrato respectivo. 
 

h) El PROVEEDOR deberá garantizar la inviolabilidad de los medios de pago y en 
su caso, responder por su dolosa reproducción, debiendo retirarlos y hacer la 
reposición dentro de los 5 (cinco) días hábiles siguientes, contados a partir de 
la fecha en que se haya hecho el hallazgo; así como reportarlo de inmediato a 
los ADMINISTRADORES DE LOS CONTRATOS, para su seguimiento.  

 
 

3.1. DISPOSICIÓN DE LÍNEA TELEFÓNICA PARA ATENCIÓN A USUARIOS 
 
a) El PROVEEDOR deberá contar con una línea telefónica para atención a 

usuarios (centro de contacto), sin costo. Este número deberá funcionar las 24 
horas del día, todos los días del año, durante la vigencia del SUMINISTRO. 
 

3.2. DISPOSICIÓN DE PLATAFORMA WEB DE ATENCIÓN A USUARIOS Y/O 
ADMINISTRADORES DE LOS CONTRATOS 

 
a) El PROVEEDOR deberá contar con una plataforma Web, la cual deberá estar 

habilitada para su operación 5 días hábiles antes del inicio de la vigencia de la 
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contratación y hasta su conclusión, con un 100% de disponibilidad. 
 

b) El PROVEEDOR deberá proporcionar a los ADMINISTRADORES DE LOS 
CONTRATOS la dirección electrónica y los accesos a la plataforma Web, así 
como la versión electrónica del manual de usuario de la misma, 5 días hábiles 
antes del inicio de la vigencia de la contratación. 
 

c) La plataforma Web deberá permitir la consulta de consumos y remanentes 
disponibles; la validación mensual de las operaciones efectuadas; la gestión de 
usuarios y cantidades o montos de consumo por vehículo, habilitadas 
mensualmente de forma masiva, así como adicionales, cuando se requiera; y el 
filtrado de información respecto a los consumos y remanentes disponibles. 
 

d) Respecto a la gestión de usuarios, la plataforma Web deberá permitir acciones 
diferenciadas en función de los perfiles de administradores (Cuentas Maestras 
y Subcuentas) y usuarios, en función de privilegios que se describen a 
continuación: 

 
➢ Cuentas Maestras: 

 
✓ Crear o eliminar Subcuentas, de acuerdo a los grupos de medios 

de pago electrónico asociados a vehículos que definan LAS 
PARTICIPANTES. 

✓ Consultar operaciones realizadas. 
✓ Verificar saldos o remanentes disponibles.  
✓ Validar mensualmente las operaciones efectuadas a través de los 

medios de pago y en su caso, efectuar aclaraciones por cargos no 
reconocidos. 

✓ Realizar transferencias de remanentes disponibles, de un medio 
de pago a otro. 

✓ Incrementar y disminuir límites mensuales de consumo por 
unidad vehicular. 

✓ Cambiar NIP en caso de tratarse de medios de pago electrónico 
físicos. 

✓ Bloquear medios de pago electrónico reportados como 
extraviados o robados y solicitar su reposición. 

✓ Ubicar ESTACIONES DE SUMINISTRO afiliadas. 
✓    Cambios de kilometrajes de los vehículos. 

➢ Subcuentas: 
 
✓ Consulta y validación de operaciones realizadas. 
✓ Verificar saldos o remanentes disponibles. 
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✓ Realizar transferencias de remanentes disponibles, de un medio 
de pago a otro. 

✓ Incrementar y disminuir límites mensuales de consumo por 
unidad vehicular. 

✓ Reportar la pérdida o robo de los medios de pago electrónico. 
✓ Ubicar ESTACIONES DE SUMINISTRO afiliadas. 

 
➢ Usuario: 

✓ Verificar saldos o remanentes disponibles. 
✓ Ubicar ESTACIONES DE SUMINISTRO afiliadas. 
✓ Reportar la pérdida o robo de los medios de pago electrónico. 

 
 

e) Por cada ADMINISTRADOR DE CONTRATO y cuenta maestra se deberá 
generar un Informe Mensual con el desglose de consumos por fecha y hora de 
carga, ESTACIÓN DE SUMINISTRO, ramo o dependencia coordinadora de 
sector, dependencia o entidad, tipo de producto, volumen y monto consumido 
por vehículo (marca, modelo y placas) así como los datos que considere 
necesarios para la operación cada ADMINISTRADOR DE CONTRATO. 

 
IV. REQUISITOS TÉCNICOS 

En el procedimiento de contratación, el LICITANTE deberá presentar la siguiente 
documentación en papel, preferentemente membretado, con nombre y firma del 
representante o apoderado legal, sin tachaduras ni enmendaduras: 
 
a) Propuesta técnica en el formato C1, incluyendo el presente ANEXO TÉCNICO y 

los Apéndices A, I, II, III, IV donde se describirán de manera clara y precisa las 
características técnicas del SUMINISTRO, así como los elementos de seguridad 
del o de los medios de pago electrónico que considere su oferta. 
 

b) Acreditar que cuenta con recursos materiales y tecnológicos. En este sentido, 
deberá presentar documentación que acredite cada uno de los siguientes 
puntos: 
 

• Escrito en el que manifieste que cuenta con un Centro de Atención a 
Usuarios (debe incluir fotografías). 

• La relación de los convenios o contratos vigentes con Proveedores de 
servicios tecnológicos necesarios para su actividad, gestión y protección 
de bases de datos e infraestructura tecnológica. 

• Contratos vigentes con Proveedores de servicios de impresión, 
mensajería, embozadoras y procesadores de pago. 
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c) Documento que describa la estrategia de contingencia, con el fin de mitigar 
posibles fallas que presente el sistema de pago, que el LICITANTE defina para 
garantizar la carga de combustible en las ESTACIONES DE SUMINISTRO, de 
acuerdo a las necesidades de LAS PARTICIPANTES. 
 

d) Currículum de la persona física o moral, que contenga datos generales como 
teléfono, domicilio, correo electrónico, firmado por el representante o 
apoderado legal y principales clientes, en el que se visualice que cuenta con 
experiencia en el SUMINISTRO. Con la finalidad de acreditar la capacidad de sus 
recursos humanos disponibles, este documento también deberá indicar el 
personal que fungirá como ejecutivo de cuenta, operará el centro de atención 
telefónica y administrará la plataforma web para la prestación del SUMINISTRO. 
 

e) Los medios de pago electrónicos ofertados deberán cumplir con la 
Autorización para emitir monederos electrónicos de combustibles del Servicio 
de Administración Tributaria (SAT). 
 

f) Cumplimiento de la Ley Federal para la Prevención e Identificación de 
Operaciones con Recursos de Procedencia Ilícita. Para acreditar el 
cumplimiento a la citada Ley, se solicita proporcione evidencia sobre:  

 
1. Alta de Actividad Vulnerable en el Portal de Lavado de Dinero del SAT. 
2. Responsable Encargado de Cumplimiento. 
3. Manual de Cumplimiento. 

 
g) Carta en papel membretado con nombre y firma del representante legal, 

donde garantice que el medio de pago que empleará para el otorgamiento del 
SUMINISTRO será aceptado a nivel nacional, en la totalidad de las ESTACIONES 
DE SUMINISTRO afiliadas al proveedor dentro del territorio de la República 
Mexicana. 

 
h) Directorio de las ESTACIONES DE SUMINISTRO afiliadas, ordenadas por 

entidad federativa, en las que se ofrecerá el SUMINISTRO, con el fin de 
garantizar la cobertura requerida en el presente ANEXO TÉCNICO. 

 
i) Experiencia de al menos un año en la prestación del SUMINISTRO que se 

describe en el presente ANEXO TÉCNICO, para lo cual deberá presentar copia 
de 1 (uno) o los contratos que sean necesarios, debidamente formalizados y con 
una antigüedad no mayor a 5 años, que haya celebrado de similares 
condiciones a las del objeto de la presente contratación. Por cada contrato 
presentado, deberá acompañar la documentación que acredite que cumplió 
satisfactoriamente con las obligaciones contractuales a su cargo en dicho 
contrato, para lo cual deberá presentar documentos tales como carta de 
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liberación de garantía, cartas de satisfacción, entre otros. La copia de los 
contratos que presenten deberá permitir identificar de manera clara la 
vigencia, el objeto y las firmas de las partes. 
 

Toda la documentación deberá ser legible. 
 

V.  VIGENCIA DE LOS CONTRATOS 

 
Los contratos que resulten de la adjudicación de la presente contratación estarán 
vigentes a partir de las 00:00:01 horas del 1° de enero de 2023, y hasta las 23:59:59 
horas del 31 de diciembre de 2023, de acuerdo a las zonas horarias donde se preste 
el SUMINISTRO. 
 

VI. LUGAR, FECHA Y CONDICIONES DE ENTREGA 
 

La entrega de los medios de pago electrónico para el SUMINISTRO, será 
responsabilidad del PROVEEDOR. Los medios de pago electrónico deberán ser 
entregados 5 días hábiles previos a la fecha de inicio de vigencia de la contratación, 
en las ubicaciones que se precisen en los contratos respectivos, en un horario de 
9:00 a 17:00 horas y deberán estar activados con saldo para su uso a partir de las 
00:00:01 horas del 1° de enero de 2023, conforme a la cantidades y plazos que 
determinen LAS PARTICIPANTES por medio de los ADMINISTRADORES DEL 
CONTRATO. 
 
Para ello, cada una de LAS PARTICIPANTES solicitará al PROVEEDOR la cantidad 
de los medios de pago electrónico que requiera, en un plazo no mayor a 48 horas 
posteriores a la fecha de notificación del fallo. 
 
El PROVEEDOR deberá asegurar la entrega de la totalidad de los medios de pago 
electrónico, cubriendo todos los riesgos contra pérdida total hasta su entrega a 
entera satisfacción de LAS PARTICIPANTES, a través de los ADMINISTRADORES 
DEL CONTRATO designados de conformidad con el APÉNDICE IV. 
ADMINISTRADORES DE LOS CONTRATOS, en este sentido, el PROVEEDOR deberá 
asegurar, por los medios que estime convenientes, el traslado y entrega de los 
medios de pago electrónico en las ubicaciones señaladas en el APÉNDICE III. 
DOMICILIOS DE ENTREGA. Los gastos de flete, distribución y seguros para la 
entrega correrán a cargo del PROVEEDOR, como parte del SUMINISTRO. 
 
Según sea el caso, los medios de pago electrónico deberán estar debidamente 
presentados y protegidos, para evitar daños en su manejo y traslado, asegurando 
la inviolabilidad de los mismos y conteniendo la información necesaria para su 
identificación. 
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El PROVEEDOR deberá entregar, sin costo para LAS PARTICIPANTES, en los 5 días 
hábiles previos a la fecha de inicio de vigencia de la contratación, una reserva de los 
medios de pago electrónico solicitados que deberá cubrir 2 % del total requerido.  
 
Lo anterior, con el objetivo de que los ADMINISTRADORES DE LOS CONTRATOS 
designados por LAS PARTICIPANTES de conformidad con el APÉNDICE IV. 
ADMINISTRADORES DE LOS CONTRATOS estén en posibilidad de realizar alguna 
sustitución de forma rápida y expedita en caso necesario. Los medios de pago 
electrónico de reserva que no sean utilizados, deberán ser devueltos al 
PROVEEDOR al finalizar el contrato dentro de los 10 días hábiles siguientes a la 
conclusión de la vigencia del contrato. 
 
En caso de tratarse de medios de pago electrónico a través de una APP u otro 
medio digital, el enlace para su descarga se hará llegar a través de correo 
electrónico dirigido al ADMINISTRADOR DEL CONTRATO de cada una de LAS 
PARTICIPANTES dentro de los 5 días hábiles previos a la fecha de inicio de vigencia 
de la contratación. 
 

VII. ENTREGABLES 

El PROVEEDOR deberá presentar los siguientes entregables al ADMINISTRADOR 
DEL CONTRATO conforme a lo siguiente: 
 

No. Entregable Lugar Fecha Condiciones de 
Entrega 

1 

Medios de pago 
físicos requeridos y/o 
enlace para descarga 
de APP u otros 
medios. 

En las ubicaciones 
que se precisan en 
el APÉNDICE III, en 
un horario de 9:00 a 
17:00 horas. 

5 días hábiles 
previos al inicio de 
la vigencia del 
contrato 

Se entregarán 
conforme a lo 
señalado en el 
presente ANEXO 
TÉCNICO. 

2 

Reserva del 2% del 
total de medios de 
pago electrónico 
solicitados. 

En las ubicaciones 
que se precisan en 
el APÉNDICE III, en 
un horario de 9:00 a 
17:00 horas. 

5 días hábiles 
previos al inicio de 
la vigencia del 
contrato 

Se entregarán 
conforme a lo 
señalado en el 
presente ANEXO 
TÉCNICO. 

3 

Dirección electrónica 
y los accesos a la 
plataforma Web, así 
como la versión 
electrónica del 
manual de usuario de 
la misma 

En las ubicaciones 
que se precisan en 
el APÉNDICE III, en 
un horario de 9:00 a 
17:00 horas. 

5 días hábiles 
previos al inicio de 
la vigencia del 
contrato 

Escrito firmado por el 
representante legal 
del PROVEEDOR en 
el que proporcione la 
dirección electrónica 
y los accesos a la 
plataforma Web, así 
como la versión 
electrónica del 
manual de usuario de 
la misma. Deberá 
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enviarse por correo 
electrónico al 
ADMINISTRADOR 
DEL CONTRATO 
correspondiente. 

4 

Escrito donde 
designar a un 
ejecutivo de cuenta 
por cada una de las 
dependencias 
Coordinadoras de 
Sector o de ser 
solicitado por los 
ADMINISTRADORES 
DE LOS CONTRATOS, 
por cada una de LAS 
PARTICIPANTES,  

En las ubicaciones 
que se precisan en 
el APÉNDICE III, en 
un horario de 9:00 a 
17:00 horas. 

24 horas 
siguientes al inicio 
de la vigencia del 
contrato. 

Escrito debidamente 
firmado por el 
representante legal 
del PROVEEDOR, en 
archivo PDF y 
enviado vía correo 
electrónico al 
ADMINISTRADOR 
DEL CONTRATO, con 
acuse de recibo. 

5 

Escrito en el que 
proporcione la 
información para 
contactar el soporte 
técnico, en línea y/o 
call center, para 
reportes y atención 
de consultas, 
disponible las 24 
(veinticuatro) horas 
del día, durante la 
vigencia de los 
contratos. 

En las ubicaciones 
que se precisan en 
el APÉNDICE III, en 
un horario de 9:00 a 
17:00 horas. 

Previo al inicio de 
la vigencia del 
contrato. 

Escrito debidamente 
firmado por el 
representante legal 
del PROVEEDOR, en 
archivo PDF y 
enviado vía correo 
electrónico al 
ADMINISTRADOR 
DEL CONTRATO, con 
acuse de recibo. 

6 

Directorio de las 
ESTACIONES DE 
SUMINISTRO afiliadas 
en la Ciudad de 
México, zona 
conurbada e interior 
de la República. 

A los correos 
electrónicos de los 
ADMINISTRADORES 
DE LOS 
CONTRATOS 
designados por LAS 
PARTICIPANTES. De 
conformidad al 
APÉNDICE IV. 
ADMINISTRADORES 
DE LOS 
CONTRATOS. 

24 horas 
siguientes a la 
notificación del 
fallo. 

Archivo electrónico 
en Excel y PDF, 
enviado por correo 
electrónico al 
ADMINISTRADOR 
DEL CONTRATO 
correspondiente, con 
acuse de recibo. 

 
VIII. ADMINISTRADOR DEL CONTRATO 
 

Para efectos de la administración de la contratación, cada una de LAS 
PARTICIPANTES designará a su ADMINISTRADOR DEL CONTRATO, mismos que se 
detallan en el APÉNDICE IV. ADMINISTRADORES DE LOS CONTRATOS. 
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IX. FORMA DE PAGO 

De conformidad con lo establecido en el artículo 51 de la LAASSP y 89 de su 
RLAASSP, el monto total mensual del SUMINISTRO se cubrirá por parte de LAS 
PARTICIPANTES, por cada comprobante fiscal digital que expida el PROVEEDOR, 
que incluirá el Impuesto al Valor Agregado (I.V.A.) correspondiente al SUMINISTRO 
en su caso, dentro de los 20 (veinte) días naturales siguientes, contados a partir de 
la prestación y aceptación del mismo. Para que el pago proceda, el PROVEEDOR 
deberá presentar los comprobantes fiscales digitales mensuales una vez que sea 
aceptada la prestación mensual del SUMINISTRO, a entera satisfacción de los 
ADMINISTRADORES DE LOS CONTRATOS, debiendo presentar los entregables 
señalados en el presente ANEXO TÉCNICO. 
 
El comprobante fiscal digital deberá elaborarse de acuerdo a los requerimientos de 
cada una de LAS PARTICIPANTES, conforme al RFC y el domicilio que presente 
dicho comprobante. Si el mismo presenta errores o deficiencias, se hará saber al 
PROVEEDOR por escrito dentro de los 3 días hábiles siguientes al de su recepción, 
para que sean subsanadas las mismas. El tiempo que transcurra entre la fecha de 
recepción del escrito y hasta que el PROVEEDOR presente las correcciones, no se 
computará para efectos de pago, ello de conformidad a lo dispuesto en el artículo 
51 de la LAASSP, así como 89 y 90 de su RLAASSP. 
 
Si el PROVEEDOR no presenta la documentación en el tiempo señalado en el 
contrato correspondiente, la fecha de pago se prorrogará el mismo número de días 
que dure el retraso. El plazo máximo que deberá mediar entre la fecha en que el 
PROVEEDOR acredite el SUMINISTRO y la fecha de pago correspondiente, será de 
30 días naturales, dentro de los cuales quedará comprendido el plazo a que se hace 
referencia en el párrafo primero del artículo 51 de la LAASSP, de conformidad con 
el artículo 5°, tercer punto de los LINEAMIENTOS para promover la agilización de 
pago a proveedores. 
 
El pago se realizará en moneda nacional, de conformidad con el artículo 45, fracción 
XIII de la LAASSP. 
 
LAS PARTICIPANTES podrán realizar aclaraciones de cargos no reconocidos previo 
a la factura y posteriores a la misma. 
LAS PARTICIPANTES no proporcionarán anticipos. 
 

X. GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO 

Conforme a los artículos 48 y 49, fracción I, de la LAASSP, las DISPOSICIONES de 
carácter general por las que se aprueban los modelos de pólizas de fianzas 
constituidas como garantía en las contrataciones públicas realizadas al amparo de 
la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y la Ley de 
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Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, publicadas en el DOF el 15 
de abril de 2022 y a fin de garantizar el debido cumplimiento de las obligaciones 
derivadas del contrato y cualquier otra responsabilidad en los términos señalados 
en el mismo, el PROVEEDOR se obliga a constituir una fianza divisible por el 
cumplimiento fiel y exacto de todas y cada una de las obligaciones derivadas de los 
contratos de cada una de LAS PARTICIPANTES. 
 
La garantía deberá constituirse mediante fianza expedida por compañía 
autorizada para ello, a favor de la Tesorería de la Federación o en su caso de la 
Entidad, por un importe equivalente al 10 % del monto máximo del contrato 
respectivo, antes del IVA. 
 
La fianza deberá presentarse a más tardar dentro de los 10 días naturales siguientes 
a la firma del contrato, en los domicilios que para tal efecto indique cada una de 
LAS PARTICIPANTES, en días hábiles dentro del horario que las mismas 
establezcan. 
 
El PROVEEDOR queda obligado a mantener vigente la fianza mencionada hasta 
en tanto LAS PARTICIPANTES expresamente manifiesten que recibieron a su 
entera conformidad los bienes previstos en el presente ANEXO TÉCNICO y en los 
contratos  que celebren con el PROVEEDOR, en caso de que quede alguna 
obligación pendiente de cumplimiento prevista en el contrato, ya sea una 
obligación principal, accesoria o de garantía, y durante la substanciación de todos 
los recursos legales o juicios que se interpongan, hasta que se dicte resolución 
definitiva y firme que emita la autoridad competente, en la inteligencia de que 
dicha fianza sólo podrá ser cancelada mediante autorización expresa y por escrito 
de LAS PARTICIPANTES con las que haya suscrito el contrato. 
 
Una vez cumplidas todas y cada una de las obligaciones que se deriven de la 
contratación por parte del PROVEEDOR a entera satisfacción del ADMINISTRADOR 
DEL CONTRATO de cada una de LAS PARTICIPANTES, procederá inmediatamente 
a extender la constancia de cumplimiento de las obligaciones contractuales, para 
que el PROVEEDOR dé inicio a los trámites para la cancelación de la fianza de 
garantía de cumplimiento, de conformidad con lo establecido en el artículo 81, 
fracción VIII, del RLAASSP. 

XI. PENAS CONVENCIONALES 

De conformidad con los artículos 53 y 54 de la LAASSP, 95 y 96 del RLAASSP y el 
numeral 15.5 de las Políticas Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, 
Arrendamientos de Bienes Muebles y Contratación de Servicios, de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público como ente consolidador, se aplicarán penas 
convencionales de cinco al millar (0.005), por cada día natural de atraso en el 
SUMINISTRO, así como en la dispersión de los fondos en los medios de pago 



 

14 
 

electrónico, en el entendido que no podrá exceder del monto de la garantía de 
cumplimiento del contrato. 
 
Las penas convencionales se aplicarán sobre el importe del SUMINISTRO fuera del 
plazo convenido, antes de IVA, en los siguientes casos: 
 

a) Atraso en la fecha pactada para la entrega de los medios de pago electrónico 
físicos y/o el enlace para descarga de los medios de pago a través de una 
APP u otro medio digital. 

b) Atraso en la habilitación de la plataforma web. 
c) Atraso en la fecha pactada para la dispersión de recursos a los medios de 

pago electrónico. 

El pago por el SUMINISTRO de los medios de pago electrónico, quedará 
condicionado proporcionalmente, al pago que el PROVEEDOR deba efectuar por 
concepto de penas convencionales por atraso, para lo cual se estará lo dispuesto en 
el criterio normativo de interpretación TU 01/2022, emitido por la Unidad de 
Normatividad de Contrataciones Públicas de la SHCP el 2 de mayo de 2022. 
 
Las penas convencionales serán calculadas y notificadas al PROVEEDOR 
adjudicado, por escrito, al día hábil siguiente en que se determine.  
 
En ningún caso, las penas convencionales podrán negociarse en especie 
independientemente de la aplicación de las penas convencionales mencionadas. 
LAS PARTICIPANTES podrán optar por la rescisión del contrato. 
 

XII. DEDUCCIONES 

Operan por el incumplimiento parcial o deficiente, de conformidad a lo establecido 
en el artículo 53 bis de la LEY y 97 de su REGLAMENTO, así como el numeral 15.6 de 
las Políticas, Bases y Lineamientos en materia de Adquisiciones, Arrendamientos 
de Bienes Muebles y Contratación de Servicios de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, como ente consolidador, en caso de que se presenten deficiencias 
en el suministro, antes de que se efectúe el pago del comprobante fiscal digital al 
PROVEEDOR. LAS PARTICIPANTES determinarán en los contratos, las deducciones 
al pago del suministro, en los términos de concepto, nivel del mismo, unidad de 
medida, deducción y límite de incumplimiento. 

 
En apego a lo establecido en el numeral 15.6, inciso d de las Políticas, Bases y 
Lineamientos en materia de Adquisiciones, Arrendamientos de Bienes Muebles y 
Contratación de Servicios de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, como 
ente consolidador, LAS PARTICIPANTES cuantificarán y notificarán por escrito y/o 
por correo electrónico, al día hábil siguiente en que se determine la prestación 
parcial o deficiente del suministro, misma que no podrá exceder el monto de la 
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garantía de cumplimiento del contrato, para que el PROVEEDOR realice los ajustes 
respectivos en el comprobante fiscal digital, que presentará para pago, 
independientemente de la aplicación de las deducciones mencionadas. LAS 
PARTICIPANTES podrán optar por la recisión administrativa del contrato, sin 
esperar el límite de incumplimientos, si el PROVEEDOR incumple de manera total 
o parcial en sus obligaciones, ya que se está afectando el objeto del contrato. 
 
Para el caso de que se determinen deficiencias en el suministro, después de 
haberse efectuado el pago del comprobante fiscal digital al PROVEEDOR, LAS 
PARTICIPANTES determinarán las deducciones y notificarán al PROVEEDOR por 
escrito y/o correo electrónico. El PROVEEDOR aceptará cubrir el importe de las 
deducciones a que se haya hecho acreedor, pago que efectuará a través de cheque 
de caja o de transferencia electrónica a la cuenta que determinen LAS 
PARTICIPANTES y éstas harán el reintegro correspondiente a la Tesorería de la 
Federación. 
 
 

XIII. PRÓRROGAS 

No se otorgarán prórrogas. 
 
 

XIV. OBLIGACIONES DEL PROVEEDOR 

El PROVEEDOR no podrá ceder total o parcialmente, a favor de cualquier otra 
persona física o moral, los derechos y obligaciones derivados del contrato y sus 
Anexos que lo integran. 
 
Conforme al artículo 46 último párrafo de la LAASSP, se exceptúa de lo anterior lo 
relacionado con los derechos de cobro, en cuyo caso se deberá contar con la 
conformidad previa y por escrito de LAS PARTICIPANTES. 
 
Cuando el PROVEEDOR entregue documentos que contengan información 
confidencial reservada o comercial reservada a LAS PARTICIPANTES, al celebrar el 
contrato, deberán señalarlo sustentándolo en las disposiciones legales aplicables. 
LAS PARTICIPANTES analizarán la información que reciban del PROVEEDOR y la 
clasificarán en términos de la normatividad aplicable. 
 
Cuando LAS PARTICIPANTES hagan entrega de datos al PROVEEDOR, éste no 
divulgará información relacionada con el objeto del procedimiento de contratación  
y desarrollo del procedimiento, a través de publicaciones, conferencias, 
informaciones o de cualquier otra forma o medio sin la autorización expresa y por 
escrito de la CONVOCANTE, quien podrá ejercer acción legal derivada de la 
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violación a este punto en cualquier tiempo, sin perjuicio de las responsabilidades 
penales, civiles, mercantiles o cualquier otra a que haya lugar 
 
En el contrato que celebre el PROVEEDOR con LAS PARTICIPANTES, se establecerá 
que los recursos materiales y humanos que en su caso sean designados por éstas 
para la realización del objeto de dicho instrumento, se entenderán relacionados 
exclusivamente con LAS PARTICIPANTES, por lo que cada parte asumirá su 
responsabilidad ante cualquier situación que pudiera generarse con motivo del 
contrato. 
 
De conformidad al artículo 53 de la LAASSP, el PROVEEDOR queda obligado ante 
LAS PARTICIPANTES, como administradores de los contratos derivados del 
procedimiento de contratación para el SUMINISTRO a entera satisfacción de quien 
designen LAS PARTICIPANTES, y deberá responder ante éstas por defectos y vicios 
ocultos que afecten la calidad del SUMINISTRO.  
 
El PROVEEDOR será el único responsable en caso de violaciones en materia de 
derechos inherentes a la propiedad intelectual 
 
Las PARTICIPANTES y el PROVEEDOR convienen que la relación laboral se 
mantendrá en todos los casos entre ellas y su personal, aún en casos de trabajos en 
forma conjunta o desarrollados en las instalaciones o con equipos de cualesquiera 
de ellas, por lo que cada una asumirá su responsabilidad con sus trabajadores y, en 
ningún caso, podrán ser consideradas como patrones solidarios o sustitutos. 
 
Igualmente, para este efecto y cualesquiera no previstos, LAS PARTICIPANTES y el 
PROVEEDOR adjudicado se eximen expresamente de cualquier responsabilidad 
civil, penal, de seguridad social o de otra especie que, en su caso, pudieran llegar a 
generarse.  
 
 
 
 
 

XV. SUSPENSIÓN DEL SUMINISTRO POR CASO FORTUITO O DE FUERZA 
MAYOR 

Si en el SUMINISTRO se presenta caso fortuito o fuerza mayor, bajo su 
responsabilidad LAS PARTICIPANTES podrán suspende el SUMINISTRO, en cuyo 
caso, únicamente se pagarán aquellos que hubieren sido efectivamente 
suministrados, por lo que se deberá realizar un acta circunstanciada donde consten 
los motivos y plazos de la suspensión en los términos del artículo 55-bis de la LEY y 
el numeral 17.3 de las Políticas, Bases y Lineamientos en materia de Adquisiciones, 
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Arrendamientos de Bienes Muebles y Contratación de Servicios de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, de manera conjunta con el PROVEEDOR. 
 
Cuando la suspensión obedezca a causas imputables a LAS PARTICIPANTES, previa 
solicitud del PROVEEDOR, pagarán los gastos no recuperables de conformidad con 
el artículo 102 del RLAASSP, para lo cual, el PROVEEDOR deberá presentar su 
solicitud ante LAS PARTICIPANTES, para su revisión y validación, así como un 
informe preciso de los gastos, el cual deberá estar debidamente justificado y ser 
razonable. 
 

XVI. CONFIDENCIALIDAD 

La CONVOCANTE, LAS PARTICIPANTES y el PROVEEDOR, guardarán 
confidencialidad respecto a las actividades objeto del presente ANEXO TÉCNICO, 
en los casos en que lo consideren necesario y que determinen conjuntamente; sin 
embargo, están de acuerdo en hacer pública la información que corresponda en 
términos de los dispuesto por la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; así como a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. Asimismo, queda acordado que toda información y 
documentación que se proporcione en virtud del SUMINISTRO se considerará con 
el carácter de confidencialidad, no podrá divulgarse o publicarse en ningún tiempo 
ni en forma alguna, salvo consentimiento previo por escrito.  
 

RELACIÓN DE APÉNDICES 
 

No. de 
Apéndice 

Nombre 

Apéndice A Dependencias y Entidades Participantes 

Apéndice I Demanda Agregada por Dependencia o Entidad 

Apéndice II Demanda Agregada por Entidad Federativa 

Apéndice III Domicilios de entrega  

Apéndice IV Administradores de los Contratos 

 



RAMO DEPENDENCIA O ENTIDAD

16
AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD INDUSTRIAL Y DE 
PROTECCIÓN AL MEDIO AMBIENTE DEL SECTOR HIDROCARBUROS 

ANEXO I CONTRATOS POR ENTIDAD FEDERATIVA
LA-006000993-E23-2022

“Suministro de Combustible para vehículos automotores terrestres en territorio Nacional, mediante el servicio de Medios de Pago Electrónicos, para el Ejercicio Fiscal 2023” 



CANTIDAD DE 
VEHÍCULOS EN 

PROMEDIO

 MONTO MÍNIMO DE 
CONTRATACIÓN  

ANUAL 

 MONTO MÁXIMO DE 
CONTRATACIÓN ANUAL 

15 $107,308.80 $268,272.00

ANEXO I CONTRATOS POR ENTIDAD FEDERATIVA
LA-006000993-E23-2022

“Suministro de Combustible para vehículos automotores terrestres en territorio Nacional, mediante el servicio de Medios de Pago Electrónicos, para el Ejercicio Fiscal 2023” 



 NÚMERO DE CONTRATO  PROVEEDOR 

ASEA-DGRMS-LA-035-2022 Edenred México, S.A. de C.V.

ANEXO I CONTRATOS POR ENTIDAD FEDERATIVA
LA-006000993-E23-2022

“Suministro de Combustible para vehículos automotores terrestres en territorio Nacional, mediante el servicio de Medios de Pago Electrónicos, para el Ejercicio Fiscal 2023” 



 PORCENTAJE 
GARANTÍA 

 MONTO DE LA GARANTÍA  TIPO DE GARANTÍA 

10% $26,827.20  Divisible 

ANEXO I CONTRATOS POR ENTIDAD FEDERATIVA
LA-006000993-E23-2022

“Suministro de Combustible para vehículos automotores terrestres en territorio Nacional, mediante el servicio de Medios de Pago Electrónicos, para el Ejercicio Fiscal 2023” 



 VIGENCIA 

 01/01/2023 al 31/12/2023 

ANEXO I CONTRATOS POR ENTIDAD FEDERATIVA
LA-006000993-E23-2022

“Suministro de Combustible para vehículos automotores terrestres en territorio Nacional, mediante el servicio de Medios de Pago Electrónicos, para el Ejercicio Fiscal 2023” 
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FORMATO C1. FORMATO DE PROPUESTA TÉCNICA 

 

CIUDAD DE MÉXICO, A 15 DE DICIEMBRE DE 2022. 

 

SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO 

P R E S E N T E 

 

Me refiero al procedimiento de Licitación Pública Nacional Electrónica N° LA-006000993-

E23-2022, para el SUMINISTRO DE COMBUSTIBLE PARA VEHÍCULOS AUTOMOTORES 

TERRESTRES EN TERRITORIO NACIONAL, MEDIANTE EL SERVICIO DE MEDIOS DE PAGO 

ELECTRÓNICOS, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023, en el que mi representada, la 

empresa Edenred México, S.A. de C.V., participa a través de la presente proposición 

técnica, para la partida única como a continuación se señala: 

 

Partida Descripción 
Unidad 

de 

Medida 

Número de 
vehículos 

en 
promedio 

Monto Mínimo de 
contratación 

Monto Máximo de 
contratación 

ÚNICA 

Suministro de 

combustible para 
vehículos 
automotores 

terrestres en territorio 
nacional mediante el 
servicio de Medios de 

Pago Electrónicos 

servicio 

 

 
 

  

52,787 
$1,418,457,690.84 $3,185,315,721.66 

 

La presente propuesta técnica cumple con lo siguiente: 

 

1. Se incluye todas las hojas del ANEXO 1. ANEXO TÉCNICO, en el que se Edenred 

México, S.A. de C.V., en caso de resultar adjudicado, compromete a otorgar el 

SUMINISTRO DE COMBUSTIBLE, respetando todas y cada una de las 

especificaciones contenidas. 

 

2. Se incluye todas las hojas de los APÉNDICES A, I, II, III y IV, en el que se Edenred 

México, S.A. de C.V., en caso de resultar adjudicado, se compromete a otorgar el 

SUMINISTRO DE COMBUSTIBLE. 

 

ANEXO 1. ANEXO TÉCNICO 

 

SUMINISTRO DE COMBUSTIBLE PARA VEHÍCULOS AUTOMOTORES 

TERRESTRES EN TERRITORIO NACIONAL, MEDIANTE EL SERVICIO DE MEDIOS 

DE PAGO ELECTRÓNICOS, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023 
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I. OBJETO DE LA CONTRATACIÓN 

Es del conocimiento de Edenred México, S.A de C.V., que se requiere el Suministro de 

Combustible para vehículos automotores terrestres en territorio Nacional, mediante el 

servicio de Medios de Pago Electrónicos, para el Ejercicio Fiscal 2023 para LAS 

PARTICIPANTES que se enlistan en el APÉNDICE A; atendiendo los principios de 

economía, eficacia, eficiencia, imparcialidad y honradez, que aseguren mejores 

condiciones de contratación para el Estado, de conformidad con lo establecido en el 

artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

II. DESCRIPCIÓN GENERAL DEL SUMINISTRO 

Es del entendimiento de Edenred México, S.A. de C.V., que el procedimiento de 

contratación del SUMINISTRO se llevará a cabo por partida única, la cual se adjudicará 

a un LICITANTE de acuerdo a los APÉNDICES A, I, II, III y IV del presente ANEXO 

TÉCNICO: 

 

Partida Descripción 
Unidad 

de 
Medida 

Número 
de 

vehículos 
en 

promedio 

Monto Mínimo de 

contratación 

Monto Máximo de 

contratación 

ÚNICA 

Suministro de 
combustible para 

vehículos 
automotores 
terrestres en 
territorio nacional 

mediante el 
servicio de Medios 
de Pago 
Electrónicos 

servicio 52,787 
        
$1,418,457,690.84  

 

                 
$3,185,315,721.66  

 

 

De resultar adjudicado, Edenred México, S.A. de C.V., tomará en consideración que, 

para efectos de la administración del SUMINISTRO, cada una de LAS PARTICIPANTES 

designará en los contratos respectivos, a un ADMINISTRADOR DEL CONTRATO de 

conformidad al APÉNDICE IV. ADMINISTRADORES DE LOS CONTRATOS y de 

considerarlo conveniente para su operación, a los auxiliares necesarios para validar el 

SUMINISTRO. 

 

III. CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS Y DE CALIDAD DEL SUMINISTRO 

Consideraciones a cumplir: 

 

a) Edenred México, S.A. de C.V., precisa que el medio de pago electrónico que 

empleará para el otorgamiento del SUMINISTRO. Los medios de pago 

electrónicos que oferta Edenred México para la “Contratación consolidada para el 

Suministro de combustible para vehículos automotores terrestres en territorio 
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nacional, mediante el servicio de medios de pago electrónicos, para el ejercicio 

fiscal 2023”, son monederos electrónicos, y cumplen con las condiciones de 

entrega establecidas en el apartado VI del presente ANEXO TÉCNICO. 

 

b) Edenred México, S.A., de C.V., en caso de resultar adjudicado, remitirá en un 

lapso de 24 horas siguientes a la notificación del fallo, un archivo electrónico que 

contendrá el directorio de las ESTACIONES DE SUMINISTRO afiliadas (en formato 

Excel y PDF), ordenadas por entidad federativa, en las que se otorgará el 

SUMINISTRO. Se establece que la información será enviada a los correos 

electrónicos de los ADMINISTRADORES DE LOS CONTRATOS designados por LAS 

PARTICIPANTES de conformidad con el APÉNDICE IV. ADMINISTRADORES 

DE LOS CONTRATOS y será actualizada en un lapso máximo de 24 horas cada 

vez que la lista de establecimientos afiliados se modifique. 

 

c) Edenred México, S.A., de C.V., en caso de resultar adjudicado, se obliga a 

designar a uno o más ejecutivos de cuenta para atender a LAS PARTICIPANTES 

garantizando la atención que requieran, con capacidad de decisión para agilizar 

y atender los trámites administrativos correspondientes, así como resolver 

cualquier contingencia administrativa y operativa que se presente durante la 

vigencia del contrato. En este sentido, se dará a conocer a LAS PARTICIPANTES, 

en las 24 horas siguientes al inicio de la vigencia del contrato, a través de un 

archivo electrónico que contendrá los nombres y datos de contacto de dichos 

ejecutivos (cargo, correo electrónico, teléfonos, así como dirección para oír y 

recibir notificaciones). Se establece que la información será enviada al correo 

electrónico de cada uno de los ADMINISTRADORES DE CONTRATO, de 

conformidad con el APÉNDICE IV. ADMINISTRADORES DE LOS CONTRATOS. En 

caso de que durante la vigencia del contrato se sustituya al o los ejecutivos de 

cuenta, se notificará a LAS PARTICIPANTES dentro de las siguientes 24 horas al 

cambio efectuado. 

 

d) Edenred México, S.A., de C.V., en caso de resultar adjudicado, administrará en 

todo momento el SUMINISTRO y considera una cantidad y monto máximo 

mensual para los consumos por vehículo de cada una de LAS PARTICIPANTES en 

función del presupuesto asignado y de la notificación mensual que realice el 

ADMINISTRADOR DEL CONTRATO. 

 

e) Edenred México, S.A., de C.V., en caso de resultar adjudicado, llevará un control 

del volumen y monto suministrado a LAS PARTICIPANTES con medios de pago 

electrónico (monedero electrónico); por región, por fecha y hora de carga, 

ESTACIÓN DE SUMINISTRO, ramo o coordinadora de sector, dependencia o 

entidad, tipo de producto, monto y vehículo (marca, modelo y placas). 

 

f) Mediante correo electrónico, los ADMINISTRADORES DEL CONTRATO designados 

por cada una de LAS PARTICIPANTES de conformidad con el APÉNDICE IV. 

ADMINISTRADORES DE LOS CONTRATOS realizarán, los últimos 5 (cinco) 

días hábiles de cada mes, la notificación de la cantidad y monto máximo que se 
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requiere sea asignado por Edenred México, S.A. de C.V., en caso de resultar 

adjudicado, en los medios de pago electrónico (monedero electrónico) para el 

SUMINISTRO. Durante el mes inmediato siguiente, Edenred México, S.A. de C.V., 

en caso de resultar adjudicado, asegurará el SUMINISTRO por el monto máximo 

notificado durante el periodo indicado. 

 

g) Cada medio de pago electrónico (monedero electrónico) ofertado permitirá, si lo 

hubiese, la acumulación de los remanentes no utilizados del mes anterior. Este 

proceso podrán realizarlo los ADMINISTRADORES DEL CONTRATO y/o Edenred 

México, S.A. de C.V., en caso de resultar adjudicado, a través de la Plataforma 

Web que se describe más adelante. 

 

h) Edenred México, S.A. de C.V., en caso de resultar adjudicado, garantizará la 

carga de combustible en las ESTACIONES DE SUMINISTRO afiliadas a su medio 

de pago (monedero electrónico) las 24 horas del día o de acuerdo a sus horarios 

de operación, en los 365 días del año. Se establece que en las ESTACIONES DE 

SUMINISTRO afiliadas, previo a la carga de combustible, el despachador 

corroborará la disponibilidad de saldo y la correspondencia de los datos de 

identificación del vehículo (tales como placa del vehículo) con los registrados en 

el medio de pago (monedero electrónico) y sólo realizará el cobro una vez que 

haya concluido la carga del combustible requerido. 

 

i) En caso de falsificación del medio de pago electrónico (monedero electrónico), 

los cargos y gastos serán por cuenta de Edenred México, S.A. de C.V., en caso 

de resultar adjudicado. 

 

j) Se establece que los medios de pago electrónico (monederos electrónicos) 

ofertados por Edenred México, S.A. de C.V., tienen una vigencia igual o superior 

a la del contrato y su remanente para el pago de combustibles permanecerá de 

forma ininterrumpida, garantizando la solvencia de los mismos. 

 

k) Edenred México, S.A. de C.V., en caso de resultar adjudicado, no tendrá la 

facultad ni el derecho de retener cualquier cantidad disponible en los medios de 

pago electrónico (monedero electrónico), ni de los remanentes que se mantengan 

en éstos. 

 

l) Se establece que los medios de pago electrónico (monederos electrónicos) no 

generarán cobros adicionales por concepto de transacciones aceptadas o 

rechazadas, consultas de saldo, reportes y quejas, entre otros. 

 

1. COBERTURA 

 

El SUMINISTRO tiene cobertura en la totalidad de las ESTACIONES DE SUMINISTRO 

afiliadas a Edenred México, S.A. de C.V., dentro del territorio de la República Mexicana, 

de conformidad con los APÉNDICES I, II y III del presente ANEXO TÉCNICO, con 

aceptación a través de nuestra red de pago con cobertura en ESTACIONES DE 
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SUMINISTRO afiliadas por mi representada. Edenred México, S.A. de C.V., en caso de 

resultar adjudicado, garantiza la aceptación del medio de pago electrónico ofertado en 

toda la red de establecimientos afiliados que ofertamos en este procedimiento. 

 

Se establece que en caso de que LAS PARTICIPANTES requieran ESTACIONES DE 

SUMINISTRO afiliadas adicionales para atender su demanda, el ADMINISTRADOR DEL 

CONTRATO solicitará a Edenred México, S.A. de C.V., en caso de resultar adjudicado, 

realizar los procesos de incorporación de ESTACIONES DE SUMINISTRO afiliadas a 

nuestra red de establecimientos y notificaremos del resultado de la gestión realizada vía 

correo electrónico en un plazo máximo de 10 días hábiles de la solicitud realizada por 

LAS PARTICIPANTES.  

 

2. NO CONVERTIBILIDAD 

 

Se establece que los medios de pago electrónico (monederos electrónicos) ofertados por 

Edenred México, S.A. de C.V., podrán ser utilizados única y exclusivamente para el 

SUMINISTRO de combustible y no podrán ser canjeados por dinero, ya sea en efectivo 

o mediante títulos de crédito. Asimismo, se garantiza su inviolabilidad y en su caso, se 

responderá por su dolosa reproducción. 

 

3. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS Y DE CALIDAD DE LOS MEDIOS DE 

PAGO ELECTRÓNICO PARA EL SUMINISTRO  

 

a) Los medios de pago electrónicos (monederos electrónicos) ofertados por Edenred 

México, S.A. de C.V., cumplen con las disposiciones jurídicas aplicables en materia 

fiscal y administrativa. De manera específica con lo establecido en la Resolución 

Miscelánea Fiscal del ejercicio correspondiente y la Autorización para emitir 

monederos electrónicos de combustibles del Servicio de Administración Tributaria 

(SAT). 

 

b) En caso de fallas en el sistema de pago electrónico, Edenred México, S.A. de C.V., 

cuenta con una estrategia de contingencia que permite garantizar el SUMINISTRO 

de acuerdo a las necesidades de LAS PARTICIPANTES. 

 

c) Se establece que los medios de pago electrónico (monedero electrónico) están 

asociados a un vehículo, a partir de la información que proporcionen los 

ADMINISTRADORES DE LOS CONTRATOS (tipo de combustible que utiliza el 

vehículo, marca, modelo y placas). 

 

d) Los medios de pago electrónico físicos ofertados, están fabricados con un material 

duradero para su utilización normal durante la vigencia de los contratos. En caso de 

que los medios de pago electrónico físicos se deterioren, Edenred México, S.A. de 

C.V., en caso de resultar adjudicado, los reemplazará, sin costo para LAS 

PARTICIPANTES. 
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e) Edenred México, S.A. de C.V., en caso de resultar adjudicado, otorgará los medios 

de pago electrónico físicos (monederos electrónicos) sin costo para los usuarios en 

su primera emisión. De la misma forma, realizará la reposición sin costo, en caso de 

presentar fallas que imposibiliten su uso. 

 

f) En caso de robo o extravío de los medios de pago electrónico físicos, Edenred 

México, S.A. de C.V., en caso de resultar adjudicado y una vez que reciba la 

notificación correspondiente, bloqueará el mismo de forma inmediata, para evitar 

que su saldo pueda ser utilizado indebidamente y entregará el reemplazo 

correspondiente dentro de los 5 (cinco) días hábiles siguientes, contados a partir de 

la fecha del reporte. Para acreditar el robo de los medios de pago electrónicos físicos, 

LAS PARTICIPANTES deberán presentar copia simple de la denuncia realizada ante 

la autoridad competente; para el caso de extravío, bastará con la declaración de la 

acta administrativa que de forma interna se levante al respecto. 

 

g) En caso de robo, la reposición del medio de pago electrónico físico se realizará sin 

costo para LAS PARTICIPANTES. En caso de extravío, Edenred México, S.A. de C.V., 

manifiesta en la propuesta económica, el costo que tendrá la reposición de los 

medios de pago electrónico físicos, mismo que deberá ser estipulado en el contrato 

respectivo. 

 

h) Edenred México, S.A. de C.V., en caso de resultar adjudicado, garantizará la 

inviolabilidad de los medios de pago (monederos electrónicos) y en su caso, 

responderá por su dolosa reproducción, retirándolos y haremos la reposición dentro 

de los 5 (cinco) días hábiles siguientes, contados a partir de la fecha en que se haya 

hecho el hallazgo; así como los reportaremos de inmediato a los ADMINISTRADORES 

DE LOS CONTRATOS, para su seguimiento.  

 

3.1. DISPOSICIÓN DE LÍNEA TELEFÓNICA PARA ATENCIÓN A USUARIOS 

 

a) Se establece que Edenred México, S.A. de C.V., cuenta con una línea telefónica para 

atención a usuarios (centro de contacto), sin costo. Este número funciona las 24 

horas del día, todos los días del año, durante la vigencia del SUMINISTRO. 

 

Atención a clientes las 24 hrs.: 55 5262 8844 

 

3.2. DISPOSICIÓN DE PLATAFORMA WEB DE ATENCIÓN A USUARIOS Y/O 

ADMINISTRADORES DE LOS CONTRATOS 

 

a) Edenred México, S.A. de C.V., cuenta con una plataforma Web, la cual estará 

habilitada para su operación 5 días hábiles antes del inicio de la vigencia de la 

contratación y hasta su conclusión, con el 100% de disponibilidad. 

 

b) Edenred México, S.A. de C.V., en caso de resultar adjudicado, proporcionará a los 

ADMINISTRADORES DE LOS CONTRATOS la dirección electrónica y los accesos a la 

plataforma Web, así como la versión electrónica del manual de usuario de la misma, 
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5 días hábiles antes del inicio de la vigencia de la contratación. 

 

c) Nuestra plataforma Web permite la consulta de consumos y remanentes disponibles; 

la validación mensual de las operaciones efectuadas; la gestión de usuarios y 

cantidades o montos de consumo por vehículo, habilitadas mensualmente de forma 

masiva, así como adicionales, cuando se requiera; y el filtrado de información 

respecto a los consumos y remanentes disponibles. 

 

d) Respecto a la gestión de usuarios, la plataforma Web permite acciones diferenciadas 

en función de los perfiles de administradores (Cuentas Maestras y Subcuentas) y 

usuarios, en función de privilegios que se describen a continuación: 

 

➢ Cuentas Maestras: 

 

✓ Crear o eliminar Subcuentas, de acuerdo a los grupos de medios de 

pago electrónico asociados a vehículos que definan LAS 

PARTICIPANTES. 

✓ Consultar operaciones realizadas. 

✓ Verificar saldos o remanentes disponibles.  

✓ Validar mensualmente las operaciones efectuadas a través de los 

medios de pago y en su caso, efectuar aclaraciones por cargos no 

reconocidos. 

✓ Realizar transferencias de remanentes disponibles, de un medio de 

pago a otro. 

✓ Incrementar y disminuir límites mensuales de consumo por unidad 

vehicular. 

✓ Cambio  de NIP de los medios de pago electrónico físicos. 

✓ Bloquear medios de pago electrónico reportados como extraviados o 

robados y solicitar su reposición. 

✓ Ubicar ESTACIONES DE SUMINISTRO afiliadas. 

✓    Cambios de kilometrajes de los vehículos. 

 

➢ Subcuentas: 

 

✓ Consulta y validación de operaciones realizadas. 

✓ Verificar saldos o remanentes disponibles. 

✓ Realizar transferencias de remanentes disponibles, de un medio de 

pago a otro. 

✓ Incrementar y disminuir límites mensuales de consumo por unidad 

vehicular. 

✓ Reportar la pérdida o robo de los medios de pago electrónico. 

✓ Ubicar ESTACIONES DE SUMINISTRO afiliadas. 

 

➢ Usuario: 

✓ Verificar saldos o remanentes disponibles. 

✓ Ubicar ESTACIONES DE SUMINISTRO afiliadas. 



 Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
OFICIALÍA MAYOR 

Licitación Pública de Carácter Nacional Electrónica  
Compra Consolidada 

No. LA-006000993-E23-2022 
Contratación consolidada para el Suministro de combustible para vehículos automotores terrestres en 

territorio nacional, mediante el servicio de medios de pago electrónicos, para el ejercicio fiscal 2023 
No. de Expediente: 2545317 

000009 

 

Edenred México, S.A de C.V.  

RFC: ASE930924SS7 

Domicilio Fiscal: Lago Rodolfo No. 29, Col. Granada, 

Alcaldía Miguel Hidalgo C.P.11520, Ciudad de México 

Tel.: (55) 5262 8800- Fax: (55) 5262 8835 

Correo electrónico: gobierno@edenred.com 

edenred.mx 

✓ Reportar la pérdida o robo de los medios de pago electrónico. 

 

 

e) Por cada ADMINISTRADOR DE CONTRATO y cuenta maestra se generará un Informe 

Mensual con el desglose de consumos por fecha y hora de carga, ESTACIÓN DE 

SUMINISTRO, ramo o dependencia coordinadora de sector, dependencia o entidad, 

tipo de producto, volumen y monto consumido por vehículo (marca, modelo y 

placas) así como los datos que considere necesarios para la operación cada 

ADMINISTRADOR DE CONTRATO. 

 

IV. REQUISITOS TÉCNICOS 

En el procedimiento de contratación, Edenred México, S.A. de C.V., presenta la siguiente 

documentación: 

 

a) Propuesta técnica en el formato C1, incluyendo el presente ANEXO TÉCNICO 

y los Apéndices A, I, II, III, IV donde se describen de manera clara y precisa las 

características técnicas del SUMINISTRO, así como los elementos de seguridad del 

o de los medios de pago electrónico que considera nuestra oferta. 

 

b) Acreditamos que contamos con recursos materiales y tecnológicos. En este sentido, 

se presenta documentación que acredita cada uno de los siguientes puntos: 

 

• Escrito en el que se manifiesta que se cuenta con un Centro de Atención a 

Usuarios (Se incluye fotografías). 

• La relación de los convenios o contratos vigentes con Proveedores de 

servicios tecnológicos necesarios para nuestra actividad, gestión y protección 

de bases de datos e infraestructura tecnológica. 

• Contratos vigentes con Proveedores de servicios de impresión, mensajería, 

embozadoras y procesadores de pago. 

  

c) Documento que describe la estrategia de contingencia, con el fin de mitigar posibles 

fallas que presente el sistema de pago, que Edenred México, S.A, de C.V., define 

para garantizar la carga de combustible en las ESTACIONES DE SUMINISTRO, de 

acuerdo a las necesidades de LAS PARTICIPANTES. 

 

d) Currículum de Edenred México, S.A. de C.V., que contiene datos generales como 

teléfono, domicilio, correo electrónico, y principales clientes, en el que se visualiza 

que cuenta con experiencia en el SUMINISTRO. Con la finalidad de acreditar la 

capacidad de sus recursos humanos disponibles, este documento también indicará 

el personal que fungirá como ejecutivo de cuenta, operará el centro de atención 

telefónica y administrará la plataforma web para la prestación del SUMINISTRO. 

 

e) Los medios de pago electrónicos ofertados por Edenred México, S.A. de C.V., 

cumplen con la Autorización para emitir monederos electrónicos de combustibles del 

Servicio de Administración Tributaria (SAT). 
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f) Cumplimiento de la Ley Federal para la Prevención e Identificación de Operaciones 

con Recursos de Procedencia Ilícita. Para acreditar el cumplimiento a la citada Ley, 

se proporcione evidencia sobre:  

 

1. Alta de Actividad Vulnerable en el Portal de Lavado de Dinero del SAT. 

2. Responsable Encargado de Cumplimiento. 

3. Manual de Cumplimiento. 

 

g) Carta donde se garantiza que el medio de pago que empleará para el otorgamiento 

del SUMINISTRO será aceptado a nivel nacional, en la totalidad de las ESTACIONES 

DE SUMINISTRO afiliadas a Edenred México, S.A. de C.V., dentro del territorio de la 

República Mexicana. 

 

h) Directorio de las ESTACIONES DE SUMINISTRO afiliadas, ordenadas por entidad 

federativa, en las que se ofrecerá el SUMINISTRO, con el fin de garantizar la 

cobertura requerida en el presente ANEXO TÉCNICO. 

 

i) Experiencia de al menos un año en la prestación del SUMINISTRO que se describe 

en el presente ANEXO TÉCNICO, para lo cual se presenta copia de 1 (uno) o los 

contratos que sean necesarios, debidamente formalizados y con una antigüedad no 

mayor a 5 años, que se ha celebrado de similares condiciones a las del objeto de la 

presente contratación. Por cada contrato presentado, se acompaña la 

documentación que acredita que cumplió satisfactoriamente con las obligaciones 

contractuales a su cargo en dicho contrato, para lo cual se presenta documentos 

tales como carta de liberación de garantía, cartas de satisfacción, entre otros. La 

copia de los contratos que presenten deberá permitir identificar de manera clara la 

vigencia, el objeto y las firmas de las partes. 

 

Toda la documentación es legible. 

 

V.  VIGENCIA DE LOS CONTRATOS 

 

Edenred México, S.A. de C.V., toma en consideración que los contratos que resulten de 

la adjudicación de la presente contratación estarán vigentes a partir de las 00:00:01 

horas del 1° de enero de 2023, y hasta las 23:59:59 horas del 31 de diciembre de 2023, 

de acuerdo a las zonas horarias donde se preste el SUMINISTRO. 

 

VI. LUGAR, FECHA Y CONDICIONES DE ENTREGA 

 

La entrega de los medios de pago electrónico (monedero electrónico) para el 

SUMINISTRO, será responsabilidad de Edenred México, S.A. de C.V., en caso de resultar 

adjudicado. Los medios de pago electrónico (monederos electrónicos) serán entregados 

5 días hábiles previos a la fecha de inicio de vigencia de la contratación, en las 

ubicaciones que se precisen en los contratos respectivos, en un horario de 9:00 a 17:00 
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horas y deberán estar activados con saldo para su uso a partir de las 00:00:01 horas 

del 1° de enero de 2023, conforme a la cantidades y plazos que determinen LAS 

PARTICIPANTES por medio de los ADMINISTRADORES DEL CONTRATO.  
 

Para ello, cada una de LAS PARTICIPANTES solicitará a Edenred México, S.A. de C.V., 

en caso de resultar adjudicado, la cantidad de los medios de pago electrónico 

(monederos electrónicos) que requiera, en un plazo no mayor a 48 horas posteriores a 

la fecha de notificación del fallo. En este mismo tiempo LAS PARTICIPANTES entregarán 

el padrón vehicular a Edenred México, S.A. de C.V., en caso de resultar adjudicado, que 

deberá contener al menos siglas de la Dependencia y/o Entidad, tipo de combustible que 

utiliza el vehículo, marca, modelo y placas. 

 

Edenred México, S.A. de C.V., en caso de resultar adjudicado, asegurará la entrega de 

la totalidad de los medios de pago electrónico (monedero electrónico), cubriendo todos 

los riesgos contra pérdida total hasta su entrega a entera satisfacción de LAS 

PARTICIPANTES, a través de los ADMINISTRADORES DEL CONTRATO designados de 

conformidad con el APÉNDICE IV. ADMINISTRADORES DE LOS CONTRATOS, en 

este sentido, Edenred México, S.A. de C.V., en caso de resultar adjudicado, asegurará, 

por los medios que estime convenientes, el traslado y entrega de los medios de pago 

electrónico en las ubicaciones señaladas en el APÉNDICE III. DOMICILIOS DE 

ENTREGA. Los gastos de flete, distribución y seguros para la entrega correrán a cargo 

de Edenred México, S.A. de C.V., en caso de resultar adjudicado, como parte del 

SUMINISTRO. 

 

Los medios de pago electrónico (monedero electrónico) estarán debidamente 

presentados y protegidos, para evitar daños en su manejo y traslado, aseguramos la 

inviolabilidad de los mismos y contendrán la información necesaria para su identificación. 

 

Edenred México, S.A. de C.V., en caso de resultar adjudicado, entregará, sin costo para 

LAS PARTICIPANTES, en los 5 días hábiles previos a la fecha de inicio de vigencia de la 

contratación, una reserva de los medios de pago electrónico solicitados que deberá cubrir 

2% del total requerido.  

 

Lo anterior, con el objetivo de que los ADMINISTRADORES DE LOS CONTRATOS 

designados por LAS PARTICIPANTES de conformidad con el APÉNDICE IV. 

ADMINISTRADORES DE LOS CONTRATOS estén en posibilidad de realizar alguna 

sustitución de forma rápida y expedita en caso necesario. Los medios de pago electrónico 

(monedero electrónico) de reserva que no sean utilizados, será devueltos a Edenred 

México, S.A. de C.V., en caso de resultar adjudicado, al finalizar el contrato dentro de 

los 10 días hábiles siguientes a la conclusión de la vigencia del contrato. 
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VII. ENTREGABLES 

Edenred México, S.A. de C.V., en caso de resultar adjudicado, presentará los siguientes 

entregables al ADMINISTRADOR DEL CONTRATO conforme a lo siguiente: 

 

 

No. Entregable Lugar Fecha 
Condiciones de 

Entrega 

1 

Medios de pago 

físicos (monederos 

electrónicos) 

requeridos y enlace 

para descarga de 

APP. 

En las ubicaciones 

que se precisan en 

el APÉNDICE III, en 

un horario de 9:00 a 

17:00 horas. 

5 días hábiles 

previos al 

inicio de la 

vigencia del 

contrato 

Se entregarán 

conforme a lo 

señalado en el 

presente ANEXO 

TÉCNICO. 

2 

Reserva del 2% del 

total de medios de 

pago electrónico 

solicitados. 

En las ubicaciones 

que se precisan en 

el APÉNDICE III, en 

un horario de 9:00 a 

17:00 horas. 

5 días hábiles 

previos al 

inicio de la 

vigencia del 

contrato 

Se entregarán 

conforme a lo 

señalado en el 

presente ANEXO 

TÉCNICO.  

3 

Dirección 

electrónica y los 

accesos a la 

plataforma Web, así 

como la versión 

electrónica del 

manual de usuario 

de la misma 

En las ubicaciones 

que se precisan en 

el APÉNDICE III, en 

un horario de 9:00 a 

17:00 horas. 

5 días hábiles 

previos al 

inicio de la 

vigencia del 

contrato 

Escrito en el que 

proporcione la 

dirección 

electrónica y los 

accesos a la 

plataforma Web, 

así como la 

versión 

electrónica del 

manual de usuario 

de la misma. Será 

enviado por correo 

electrónico al 

ADMINISTRADOR 

DEL CONTRATO 

correspondiente. 

4 

Escrito donde 

designar a un 

ejecutivo de cuenta 

por cada una de las 

dependencias 

Coordinadoras de 

Sector o de ser 

solicitado por los 

ADMINISTRADORES 

DE LOS 

CONTRATOS, por 

En las ubicaciones 

que se precisan en 

el APÉNDICE III, en 

un horario de 9:00 a 

17:00 horas. 

24 horas 

siguientes al 

inicio de la 

vigencia del 

contrato. 

Escrito en archivo 

PDF y enviado vía 

correo electrónico 

al 

ADMINISTRADOR 

DEL CONTRATO, 

con acuse de 

recibo.  I 
,,, 1 , 1 

\ 
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cada una de LAS 

PARTICIPANTES,  

5 

Escrito en el que se 

proporciona la 

información para 

contactar el soporte 

técnico, en línea y 

call center, para 

reportes y atención 

de consultas, 

disponible las 24 

(veinticuatro) horas 

del día, durante la 

vigencia de los 

contratos. 

En las ubicaciones 

que se precisan en 

el APÉNDICE III, en 

un horario de 9:00 a 

17:00 horas. 

Previo al inicio 

de la vigencia 

del contrato. 

Escrito en archivo 

PDF y enviado vía 

correo electrónico 

al 

ADMINISTRADOR 

DEL CONTRATO, 

con acuse de 

recibo. 

6 

Directorio de las 

ESTACIONES DE 

SUMINISTRO 

afiliadas en la 

Ciudad de México, 

zona conurbada e 

interior de la 

República. 

A los correos 

electrónicos de los 

ADMINISTRADORES 

DE LOS 

CONTRATOS 

designados por LAS 

PARTICIPANTES. De 

conformidad al 

APÉNDICE IV. 

ADMINISTRADORES 

DE LOS 

CONTRATOS. 

24 horas 

siguientes a la 

notificación 

del fallo. 

Archivo 

electrónico en 

Excel y PDF, 

enviado por correo 

electrónico al 

ADMINISTRADOR 

DEL CONTRATO 

correspondiente, 

con acuse de 

recibo. 

 

VIII. ADMINISTRADOR DEL CONTRATO 

 

Es del conocimiento de Edenred México, S.A. de C.V., que, para efectos de la 

administración de la contratación, cada una de LAS PARTICIPANTES designará a su 

ADMINISTRADOR DEL CONTRATO, mismos que se detallan en el APÉNDICE IV. 

ADMINISTRADORES DE LOS CONTRATOS.  
 

IX. FORMA DE PAGO 

De conformidad con lo establecido en el artículo 51 de la LAASSP y 89 de su RLAASSP, 

el monto total mensual del SUMINISTRO se cubrirá por parte de LAS PARTICIPANTES, 

por cada comprobante fiscal digital que expide Edenred México, S.A. de C.V., en caso de 

resultar adjudicado, que incluirá el Impuesto al Valor Agregado (I.V.A.) correspondiente 

al SUMINISTRO en su caso, dentro de los 20 (veinte) días naturales siguientes, contados 

a partir de la prestación y aceptación del mismo. Para que el pago proceda, Edenred 

México, S.A. de C.V., en caso de resultar adjudicado, presentará los comprobantes 

fiscales digitales mensuales una vez que sea aceptada la prestación mensual del 
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SUMINISTRO, a entera satisfacción de los ADMINISTRADORES DE LOS CONTRATOS, 

debiendo presentar los entregables señalados en el presente ANEXO TÉCNICO. 

 

El comprobante fiscal digital se elaborará de acuerdo a los requerimientos de cada una 

de LAS PARTICIPANTES, conforme al RFC y el domicilio que presente dicho comprobante. 

Si el mismo presenta errores o deficiencias, se hará saber a Edenred México, S.A. de 

C.V., por escrito dentro de los 3 días hábiles siguientes al de su recepción, para que sean 

subsanadas las mismas. El tiempo que transcurra entre la fecha de recepción del escrito 

y hasta que Edenred México, S.A. de C.V., presente las correcciones, no se computará 

para efectos de pago, ello de conformidad a lo dispuesto en el artículo 51 de la LAASSP, 

así como 89 y 90 de su RLAASSP. 

 

Si Edenred México, S.A. de C.V., no presenta la documentación en el tiempo señalado 

en el contrato correspondiente, la fecha de pago se prorrogará el mismo número de días 

que dure el retraso. El plazo máximo que deberá mediar entre la fecha en que Edenred 

México, S.A. de C.V., en caso de resultar adjudicado, acredite el SUMINISTRO y la fecha 

de pago correspondiente, será de 30 días naturales, dentro de los cuales quedará 

comprendido el plazo a que se hace referencia en el párrafo primero del artículo 51 de 

la LAASSP, de conformidad con el artículo 5°, tercer punto de los LINEAMIENTOS para 

promover la agilización de pago a proveedores. 

 

El pago se realizará en moneda nacional, de conformidad con el artículo 45, fracción XIII 

de la LAASSP. 

 

LAS PARTICIPANTES podrán realizar aclaraciones de cargos no reconocidos previo a la 

factura y posteriores a la misma. 

 

LAS PARTICIPANTES no proporcionarán anticipos. 

 

X. GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO 

Conforme a los artículos 48 y 49, fracción I, de la LAASSP, las DISPOSICIONES de 

carácter general por las que se aprueban los modelos de pólizas de fianzas constituidas 

como garantía en las contrataciones públicas realizadas al amparo de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y la Ley de Obras Públicas 

y Servicios Relacionados con las Mismas, publicadas en el DOF el 15 de abril de 2022 y 

a fin de garantizar el debido cumplimiento de las obligaciones derivadas del contrato y 

cualquier otra responsabilidad en los términos señalados en el mismo, Edenred México, 

S.A. de C.V., en caso de resultar adjudicado,  se obliga a constituir una fianza divisible 

por el cumplimiento fiel y exacto de todas y cada una de las obligaciones derivadas de 

los contratos de cada una de LAS PARTICIPANTES. 

 

La garantía la constituiremos mediante fianza expedida por compañía autorizada para 

ello, a favor de la Tesorería de la Federación o en su caso de la Entidad, por un importe 

equivalente al 10 % del monto máximo del contrato respectivo, antes del IVA. 
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Se establece que la fianza se presentará a más tardar dentro de los 10 días naturales 

siguientes a la firma del contrato, en los domicilios que para tal efecto indique cada una 

de LAS PARTICIPANTES, en días hábiles dentro del horario que las mismas establezcan. 

 

Edenred México, S.A. de C.V., quedará obligado a mantener vigente la fianza 

mencionada hasta en tanto LAS PARTICIPANTES expresamente manifiesten que 

recibieron a su entera conformidad los bienes previstos en el presente ANEXO TÉCNICO 

y en los contratos  que celebren con Edenred México, S.A. de C.V., en caso de que quede 

alguna obligación pendiente de cumplimiento prevista en el contrato, ya sea una 

obligación principal, accesoria o de garantía, y durante la substanciación de todos los 

recursos legales o juicios que se interpongan, hasta que se dicte resolución definitiva y 

firme que emita la autoridad competente, en la inteligencia de que dicha fianza sólo 

podrá ser cancelada mediante autorización expresa y por escrito de LAS PARTICIPANTES 

con las que haya suscrito el contrato. 

 

Una vez cumplidas todas y cada una de las obligaciones que se deriven de la contratación 

por parte de Edenred México, S.A. de C.V., a entera satisfacción del ADMINISTRADOR 

DEL CONTRATO de cada una de LAS PARTICIPANTES, procederá inmediatamente a 

extender la constancia de cumplimiento de las obligaciones contractuales, para que 

Edenred México, S.A. de C.V., dé inicio a los trámites para la cancelación de la fianza de 

garantía de cumplimiento, de conformidad con lo establecido en el artículo 81, fracción 

VIII, del RLAASSP. 

 

XI. PENAS CONVENCIONALES 

Entendemos que de conformidad con los artículos 53 y 54 de la LAASSP, 95 y 96 del 

RLAASSP y el numeral 15.5 de las Políticas Bases y Lineamientos en Materia de 

Adquisiciones, Arrendamientos de Bienes Muebles y Contratación de Servicios, de la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público como ente consolidador, se aplicarán penas 

convencionales de cinco al millar (0.005), por cada día natural de atraso en el 

SUMINISTRO, así como en la dispersión de los fondos en los medios de pago electrónico, 

en el entendido que no podrá exceder del monto de la garantía de cumplimiento del 

contrato. 

 

Las penas convencionales se aplicarán sobre el importe del SUMINISTRO fuera del plazo 

convenido, antes de IVA, en los siguientes casos: 

 

a) Atraso en la fecha pactada para la entrega de los medios de pago electrónico 

físicos. 

b) Atraso en la habilitación de la plataforma web. 

c) Atraso en la fecha pactada para la dispersión de recursos a los medios de pago 

electrónico. 

El pago por el SUMINISTRO de los medios de pago electrónicos (monederos 

electrónicos), quedará condicionado proporcionalmente, al pago que Edenred México, 

S.A. de C.V., en caso de resultar adjudicado, deba efectuar por concepto de penas 

convencionales por atraso, para lo cual se estará lo dispuesto en el criterio normativo de 
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interpretación TU 01/2022, emitido por la Unidad de Normatividad de Contrataciones 

Públicas de la SHCP el 2 de mayo de 2022. 

 

Las penas convencionales serán calculadas y notificadas a Edenred México, S.A. de C.V., 

por escrito, al día hábil siguiente en que se determine.  

 

En ningún caso, las penas convencionales podrán negociarse en especie 

independientemente de la aplicación de las penas convencionales mencionadas. LAS 

PARTICIPANTES podrán optar por la rescisión del contrato. 

 

XII. DEDUCCIONES 

Operan por el incumplimiento parcial o deficiente, de conformidad a lo establecido en el 

artículo 53 bis de la LEY y 97 de su REGLAMENTO, así como el numeral 15.6 de las 

Políticas, Bases y Lineamientos en materia de Adquisiciones, Arrendamientos de Bienes 

Muebles y Contratación de Servicios de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, como 

ente consolidador, en caso de que se presenten deficiencias en el suministro, antes de 

que se efectúe el pago del comprobante fiscal digital a Edenred México, S.A. de C.V., en 

caso de resultar adjudicado. LAS PARTICIPANTES determinarán en los contratos, las 

deducciones al pago del suministro, en los términos de concepto, nivel del mismo, unidad 

de medida, deducción y límite de incumplimiento. 

 

En apego a lo establecido en el numeral 15.6, inciso d de las Políticas, Bases y 

Lineamientos en materia de Adquisiciones, Arrendamientos de Bienes Muebles y 

Contratación de Servicios de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, como ente 

consolidador, LAS PARTICIPANTES cuantificarán y notificarán por escrito y/o por correo 

electrónico, al día hábil siguiente en que se determine la prestación parcial o deficiente 

del suministro, misma que no podrá exceder el monto de la garantía de cumplimiento 

del contrato, para que Edenred México, S.A. de C.V., en caso de resultar adjudicado, 

realice los ajustes respectivos en el comprobante fiscal digital, que presentará para pago, 

independientemente de la aplicación de las deducciones mencionadas. LAS 

PARTICIPANTES podrán optar por la recisión administrativa del contrato, sin esperar el 

límite de incumplimientos, si Edenred México, S.A. de C.V., en caso de resultar 

adjudicado, incumple de manera total o parcial en sus obligaciones, ya que se está 

afectando el objeto del contrato.  
 

Para el caso de que se determinen deficiencias en el suministro, después de haberse 

efectuado el pago del comprobante fiscal digital a Edenred México, S.A. de C.V., LAS 

PARTICIPANTES determinarán las deducciones y notificarán a mi representada, por 

escrito y/o correo electrónico. Edenred México, S.A. de C.V., efectuará a través de 

transferencia electrónica a la cuenta que determinen LAS PARTICIPANTES, y éstas harán 

el reintegro correspondiente a la Tesorería de la Federación. 

 

XIII. PRÓRROGAS 

No se otorgarán prórrogas.  
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XIV. OBLIGACIONES DE EDENRED MÉXICO, S.A. DE C.V., EN CASO DE 

RESULTAR ADJUDICADO.  

Edenred México, S.A. de C.V., en caso de resultar adjudicado, no cederá total o 

parcialmente, a favor de cualquier otra persona física o moral, los derechos y 

obligaciones derivados del contrato y sus Anexos que lo integran. 

 

Conforme al artículo 46 último párrafo de la LAASSP, se exceptúa de lo anterior lo 

relacionado con los derechos de cobro, en cuyo caso buscaremos contar con la 

conformidad previa y por escrito de LAS PARTICIPANTES para realizarlo. 

 

Cuando Edenred México, S.A. de C.V., entregue documentos que contengan información 

confidencial reservada o comercial reservada a LAS PARTICIPANTES, al celebrar el 

contrato, lo señalaremos sustentándolo en las disposiciones legales aplicables. 

Entendemos que LAS PARTICIPANTES analizarán la información que reciban de Edenred 

México, S.A. de C.V., y la clasificarán en términos de la normatividad aplicable. 

 

Cuando LAS PARTICIPANTES hagan entrega de datos a Edenred México, S.A. de C.V.,  

no divulgaremos información relacionada con el objeto del procedimiento de contratación  

y desarrollo del procedimiento, ni a través de publicaciones, ni conferencias, ni 

informaciones,  ni de cualquier otra forma o medio sin la autorización expresa y por 

escrito de la CONVOCANTE, quien podrá ejercer acción legal derivada de la violación a 

este punto en cualquier tiempo, sin perjuicio de las responsabilidades penales, civiles, 

mercantiles o cualquier otra a que haya lugar 

 

En el contrato que celebre Edenred México, S.A. de C.V., con LAS PARTICIPANTES, se 

estableceremos que los recursos materiales y humanos que sean designados por éstas 

para la realización del objeto de dicho instrumento, se entenderán relacionados 

exclusivamente con LAS PARTICIPANTES, por lo que cada parte asumirá su 

responsabilidad ante cualquier situación que pudiera generarse con motivo del contrato. 

 

De conformidad al artículo 53 de la LAASSP, Edenred México, S.A. de C.V., quedaremos 

obligados ante LAS PARTICIPANTES, como administradores de los contratos derivados 

del procedimiento de contratación para el SUMINISTRO a entera satisfacción de quien 

designen LAS PARTICIPANTES, y responderemos ante éstas por defectos y vicios ocultos 

que afecten la calidad del SUMINISTRO.  

 

Edenred México, S.A. de C.V., en caso de resultar adjudicado, será el único responsable 

en caso de violaciones en materia de derechos inherentes a la propiedad intelectual. 

 

Las PARTICIPANTES y Edenred México, S.A. de C.V., convienen que la relación laboral 

se mantendrá en todos los casos entre ellas y su personal, aún en los casos de trabajos 

en forma conjunta o desarrollados en las instalaciones o con equipos de cualesquiera de 

ellas, por lo que cada una asumirá su responsabilidad con sus trabajadores y, en ningún 

caso, podrán ser consideradas como patrones solidarios o sustitutos. 
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Igualmente, para este efecto y cualesquiera no previstos, LAS PARTICIPANTES y 

Edenred México, S.A. de C.V., en caso de resultar adjudicado, se eximen expresamente 

de cualquier responsabilidad civil, penal, de seguridad social o de otra especie que, en 

su caso, pudieran llegar a generarse.  

 

 

XV. SUSPENSIÓN DEL SUMINISTRO POR CASO FORTUITO O DE FUERZA 

MAYOR 

Si en el SUMINISTRO se presenta caso fortuito o fuerza mayor, bajo su responsabilidad 

LAS PARTICIPANTES podrán suspende el SUMINISTRO, en cuyo caso, únicamente se 

pagarán aquellos que hubieren sido efectivamente suministrados, por lo que se deberá 

realizar un acta circunstanciada donde consten los motivos y plazos de la suspensión en 

los términos del artículo 55-bis de la LEY y el numeral 17.3 de las Políticas, Bases y 

Lineamientos en materia de Adquisiciones, Arrendamientos de Bienes Muebles y 

Contratación de Servicios de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, de manera 

conjunta con Edenred México, S.A. de C.V., en caso de resultar adjudicado. 

 

Cuando la suspensión obedezca a causas imputables a LAS PARTICIPANTES, previa 

solicitud de Edenred México, S.A. de C.V., en caso de resultar adjudicado, pagarán los 

gastos no recuperables de conformidad con el artículo 102 del RLAASSP, para lo cual, 

Edenred México, S.A. de C.V., presentará su solicitud ante LAS PARTICIPANTES, para su 

revisión y validación, así como un informe preciso de los gastos, el cual deberá estar 

debidamente justificado y ser razonable. 

 

XVI. CONFIDENCIALIDAD 

La CONVOCANTE, LAS PARTICIPANTES y Edenred México, S.A. de C.V., guardarán 

confidencialidad respecto a las actividades objeto del presente ANEXO TÉCNICO, en los 

casos en que lo consideren necesario y que determinen conjuntamente; sin embargo, 

están de acuerdo en hacer pública la información que corresponda en términos de los 

dispuesto por la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; así 

como a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. Asimismo, 

queda acordado que toda información y documentación que se proporcione en virtud del 

SUMINISTRO se considerará con el carácter de confidencial, no podrá divulgarse o 

publicarse en ningún tiempo ni en forma alguna, salvo consentimiento previo por escrito.  
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RELACIÓN DE APÉNDICES 

 

No. de 

Apéndice 
Nombre 

Apéndice A Dependencias y Entidades Participantes 

Apéndice I Demanda Agregada por Dependencia o Entidad 

Apéndice II Demanda Agregada por Entidad Federativa 

Apéndice III Domicilios de entrega  

Apéndice IV Administradores de los Contratos 

 

 

CIUDAD DE MÉXICO, A 15 DE DICIEMBRE DE 2022. 

ATENTAMENTE 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

_________________________________ 

JOSÉ MARCOS CHÁVEZ VALENCIA 

REPRESENTANTE LEGAL 

EDENRED MÉXICO, S.A DE C.V. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
OFICIALÍA MAYOR 

Licitación Pública de Carácter Nacional Electrónica  
Compra Consolidada 

No. LA-006000993-E23-2022 
Contratación consolidada para el Suministro de combustible para vehículos automotores terrestres en 

territorio nacional, mediante el servicio de medios de pago electrónicos, para el ejercicio fiscal 2023 
No. de Expediente: 2545317 

0000020 

 

Edenred México, S.A de C.V.  

RFC: ASE930924SS7 

Domicilio Fiscal: Lago Rodolfo No. 29, Col. Granada, 

Alcaldía Miguel Hidalgo C.P.11520, Ciudad de México 

Tel.: (55) 5262 8800- Fax: (55) 5262 8835 

Correo electrónico: gobierno@edenred.com 

edenred.mx 

 

ELEMENTOS DE SEGURIDAD DE LOS MEDIOS DE PAGO (MONEDERO 

ELECTRÓNICO) 

 

 

CIUDAD DE MÉXICO, A 15 DE DICIEMBRE DE 2022. 

 

SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO 

P R E S E N T E 
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CARACTERÍSTICAS DE LAS TARJETAS. 

 

• Las características de las tarjetas Ticket Car® son las siguientes:  
 

• Utiliza una tarjeta de PVC con chip integrado de medidas similares a las bancarias. 

• Funciona mediante una firma electrónica a través de un número de identificación 

personal (NIP) de cuatro dígitos. 

5583 0607 0000 000 Número de 

tarjeta  

No es una tarjeta bancaria y el portador de esta 
tarjeta deberá utilizarla bajo los términos 
convenidos para su uso. El NIP es una firma 
electrónica confidencial y las transacciones 
confirmadas con la misma, aún después de ser 
reportada la tarjeta, son responsabilidad 
exclusiva del usuario del cliente. 
Exclusivamente para compra de combustible. 

Atención a clientes 24 hrs. 
55 5262 8844 

Número 

telefónico [ 1....,___I 1 

pa. 
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• Lleva impreso en el frente de la tarjeta el logotipo del producto Ticket Car. 

• La tarjeta se identifica con un número único impreso en el frente de la misma. 

• Lleva impreso en el reverso de la tarjeta los números telefónicos para reportes 

de robo y/o extravío y consulta de saldos, así como la dirección electrónica y 

condiciones de uso. 

• Tiene impresa la vigencia de la tarjeta. 

• La tarjeta tiene impreso el logotipo de Edenred en el reverso de la misma. 

 

 

 

CIUDAD DE MÉXICO, A 15 DE DICIEMBRE DE 2022. 

ATENTAMENTE 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

_________________________________ 

JOSÉ MARCOS CHÁVEZ VALENCIA 

REPRESENTANTE LEGAL 

EDENRED MÉXICO, S.A DE C.V. 
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CIUDAD DE MÉXICO, A 15 DE DICIEMBRE DE 2022. 

 

 

SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO 

P R E S E N T E 

 

 

 

SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO 

 

 

OFICIALÍA MAYOR 

 

 

LICITACIÓN PÚBLICA DE CARÁCTER NACIONAL ELECTRÓNICA 

 

 

COMPRA CONSOLIDADA 

 

 

No. LA-006000993-E23-2022 

 

 

CONTRATACIÓN CONSOLIDADA PARA EL SUMINISTRO DE COMBUSTIBLE 

PARA VEHÍCULOS AUTOMOTORES TERRESTRES EN TERRITORIO NACIONAL, 

MEDIANTE EL SERVICIO DE MEDIOS DE PAGO ELECTRÓNICOS, PARA EL 

EJERCICIO FISCAL 2023 

 

 

No. DE EXPEDIENTE: 2545317 

 

 

NOMBRE DEL LICTANTE: EDENRED MÉXICO, S.A. DE C.V. 

 

 

NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL: JOSÉ MARCOS CHÁVEZ VALENCIA 

 

 

PROPUESTA ECONÓMICA 
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FORMATO C2. Propuesta Económica 

 

 

CIUDAD DE MÉXICO, A 15 DE DICIEMBRE DE 2022. 

 

 

SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO 

P R E S E N T E 

 

La propuesta económica cumple con lo siguiente: 

 

“SUMINISTRO DE COMBUSTIBLE PARA VEHÍCULOS AUTOMOTORES 

TERRESTRES EN TERRITORIO NACIONAL, MEDIANTE EL SERVICIO DE 

MEDIOS DE PAGO ELECTRÓNICOS, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023” 

PARTIDA 

ÚNICA 
IMPORTE MÍNIMO  IMPORTE MÁXIMO  

Única $1,418,457,690.84 $3,185,315,721.66 

Comisión 0.50% $7,092,288.45 $15,926,578.61 

Total: 

 

Se señala la equivalencia 

del porcentaje de la 

comisión a pesos. 

$7,092,288.45 $15,926,578.61 

 

COMISIÓN CON LETRA: Cero punto cincuenta por ciento. 

 

COMISIÓN DEL IMPORTE MÍNIMO CON LETRA: $7,092,288.45 (Siete millones 

noventa y dos mil doscientos ochenta y ocho pesos 45/100 M.N.). 

 

COMISIÓN DEL IMPORTE MÁXIMO CON LETRA: $15,926,578.61 (Quince millones 

novecientos veintiséis mil quinientos setenta y ocho pesos 61/100 M.N.). 
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IMPORTE MÍNIMO ANTES DE IVA CON NÚMERO Y LETRA: $1,425,549,979.29 (Un 

mil cuatrocientos veinticinco millones quinientos cuarenta y nueve mil novecientos 

setenta y nueve pesos 29/100 M.N.). 

 

IMPORTE MÁXIMO ANTES DE IVA CON NÚMERO Y LETRA: $3,201,242,300.27 

(Tres mil doscientos un millones doscientos cuarenta y dos mil trescientos pesos 27/100 

M.N.). 

 

IMPORTE MÍNIMO DESPUÉS DE IVA CON NÚMERO Y LETRA: $1,426,684,745.45 

(Un mil cuatrocientos veintiséis millones seiscientos ochenta y cuatro mil setecientos 

cuarenta y cinco pesos 45/100 M.N). 

 

IMPORTE MÁXIMO DESPUÉS DE IVA CON NÚMERO Y LETRA: $3,203,790,552.85 

(Tres mil doscientos tres millones setecientos noventa mil quinientos cincuenta y dos 

pesos 85/100 M.N.).  

 

 

“SUMINISTRO DE COMBUSTIBLE PARA VEHÍCULOS AUTOMOTORES TERRESTRES 

EN TERRITORIO NACIONAL, MEDIANTE EL SERVICIO DE MEDIOS DE PAGO 

ELECTRÓNICOS, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023” 

Concepto Costo unitario 

Costo por reposición de la tarjeta plástica, ya sea por robo o extravío  $0.00 

 

Es de nuestro conocimiento que la partida se adjudicará al licitante que oferte el precio 

más bajo y cumpla los requisitos establecidos en la Convocatoria.  

 

Se establece que los precios ofertados serán fijos durante la vigencia del contrato. 

 

CIUDAD DE MÉXICO, A 15 DE DICIEMBRE DE 2022. 

ATENTAMENTE 

 

 

 

 

 

 

 

 

_________________________________ 

JOSÉ MARCOS CHÁVEZ VALENCIA 

REPRESENTANTE LEGAL 

EDENRED MÉXICO, S.A DE C.V. 
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B) ESCRITO E INDEPENDIENTE DE SU PROPUESTA ECONÓMICA, DONDE SE 

ESTABLEZCA LOS BENEFICIOS ADICIONALES COMO DESCUENTOS, CUPONES Y 

PROMOCIONES QUE OFERTAN, INDICANDO CON CLARIDAD LA FORMA EN QUE 

PODRÁN OTORGARSE, ASÍ COMO LAS CONDICIONES O ESQUEMAS DE 

APLICACIÓN. 

 

CIUDAD DE MÉXICO, A 15 DE DICIEMBRE DE 2022. 

 

 

SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO 

P R E S E N T E 

 

Yo, José Marcos Chávez Valencia, en mi carácter de representante legal de la empresa 

denominada Edenred México, S.A. de C.V., manifiesto los beneficios adicionales como 

descuentos, cupones y promociones que oferta mi representada, indicando con claridad 

la forma en que podrán otorgarse, así como las condiciones o esquemas de aplicación.  

 

BENEFICIOS ADICIONALES 

 

• El programa de acceso gratuito de promociones, descuentos y concursos 

periódicos para todos los usuarios de tarjetas de Ticket Car®: beneficio club® 

www.beneficioclub.com.mx 

 

• Edenred México consciente de la necesidad de las empresas e instituciones por 

buscar alternativas que motiven a sus empleados y que al mismo tiempo no 

representen una carga financiera adicional, por lo anterior Edenred México ofrece 

a todos sus clientes de manera gratuita Beneficio Club®, un programa de 

promociones y descuentos especiales para usuarios de tarjetas.  

• Para hacer uso de este programa, los trabajadores sólo tienen que ingresar en 

www.beneficioclub.com.mx registrarse y disfrutar. 

 

CON BENEFICIO CLUB® LAS INSTITUCIONES:  

 

• Ofrecen beneficios adicionales a su personal sin incurrir en nuevos gastos. 

• Aumentan la capacidad de compra de sus trabajadores. 

• Refuerzan el sentimiento de pertenencia de los empleados hacia la institución. 

 

LOS TRABAJADORES: 

 

• Obtendrán ofertas y/o descuentos en distintos servicios y productos. 

• Accederán a concursos periódicos con atractivos premios. 

• Contarán con una cobertura a nivel nacional con promociones de distintas 

categorías como: comida, entretenimiento, tiendas, viajes, laboratorios, entre 

otros. 

http://www.beneficioclub.com.mx/
http://www.beneficioclub.com.mx/
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• Se beneficiarán del servicio de asistencia de viaje a precios muy competitivos, a 

través del cual, podrán realizar reservaciones en hoteles, alquileres de auto, 

compras de boletos de avión, y otros a precios competitivos. 

• Aumentarán su capacidad de compra. 

 

 

APLICACIÓN DE EDENRED WALLET PARA USUARIOS DE TARJETAS 

 

• Descargue la aplicación gratuita para Smartphone con la que podrá: 

• Conocer el saldo de tus tarjetas. ¡Ahora sin Conexión a Internet! 

• Plataforma Flexible. 

• Protección y Seguridad. 

• Personalización: Crea y personaliza tu perfil. 

• Geolocalización de establecimientos: Conoce los establecimientos afiliados más 

cercanos a tu ubicación y paga con tus tarjetas. 

• Aclaraciones: Reporta de manera simple cargos no reconocidos. 

• Bloqueo: Bloquea y desbloquea tu tarjeta siempre que lo desees. 

• Cupones: Por medio de la APP Edenred Wallet disfruta de cientos de descuentos 

que te ofrecemos por ser usuario de tarjetas Ticket. 

• Notificaciones: Alertas de tus compras en Smartphone o correo. 

• Calificación: Califica tu experiencia al comprar con nuestras tarjetas. 

• Recomendación: Tus establecimientos favoritos pueden formar parte de nuestra 

red. ¡Sugiérelos!  

 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Descarga EdenredWallet 

La aplicación que te permite tomar e l control de tus tarjetas. 

Q Geolocallzaclón de 
establecimientos 

o 
EdenredWol e! 

Centro de atención a usuarios 

~ Consulta de saldos y 
.... movimientos 

~ Benenclos excluslvos, 
111! cupones. descuentos y más 

Disponible en: 

~ GooglePley tÍApp Store ..:::. AppGal lery 

Llama desde cualquier parte de la República Mexicana: 

~ ( 55) 52 62 8844 © clientestc@edenred.com 
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https://www.edenred.mx/cupones-edenred/ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El sistema que se oferta, es un sistema de control avanzado para pagar, controlar, 

ahorrar y deducir el gasto de combustible de cualquier tipo de cualquier vehículo, mismo 

que permite establecer diferentes controles para la administración y debido 

aseguramiento del aprovechamiento del servicio a las unidades de cada una de las 

participantes. 

 

Funcionalidades: 

 

Cambio de clave de acceso web. 

 

• 

• 

¡Aprovecha todos los benerlclos que ha~ poro ~! 

Reqístrate: 

Encuentro cupones con descuentos, promociones 4 bonificaciones 

Compro en México 4 otros 13 países del mundo poro recibir los productos en lo puerto de tu 
coso 

Disfruto de estos increíbles marcos 4 muchos más 

https://www.edenred.mx/cupones-edenred/
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Pantalla única de gestión para el administrador, desde la que se puede hacer los 

siguiente: 

 

MODIFICAR PARAMETRIZACIONES (Controles): 

 
• Selección y modificación del tipo de combustible.  

• Definición y cambio de capacidad de tanque del vehículo.  

• Configuración de días y horarios de carga por período.  

• Tipo de combustible.  

• Importe mensual asignado.  

• Validación de montos mínimos y máximos por consumo.  

• Validación de NIP y código de conductor.  

• Lugares autorizados para consumos.  
 
 

Se siguiere que el medio que se ocupe sea un medio AUTORIZADO POR EL SAT, debido 

a que este permite conocer los litros emitió cada RFC diferente para fines fiscales. 

 

 

CIUDAD DE MÉXICO, A 15 DE DICIEMBRE DE 2022. 

ATENTAMENTE 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

_________________________________ 

JOSÉ MARCOS CHÁVEZ VALENCIA 

REPRESENTANTE LEGAL 

EDENRED MÉXICO, S.A DE C.V. 

 

 

 



 

Concepto Nivel de Servicio 
Unidad de Medida 

para la deducción 
Deducción 

Limite de 

incumplimiento 

motivo de 

Recesión del 

Contrato 

Dispersión 

mensual en las 

tarjetas 

autorizadas 

asignadas para 

cada vehículo. 

El “Proveedor”, 

deberá realizar la 

dispersión de los 

recursos el día 

primero de cada 

mes. 

Por cada día de 

atraso se tomará 

como un evento. 

5% del valor total 

de la factura 

correspondiente al 

mes del evento. 

Hasta 5 eventos. 

Reemplazo de 

tarjetas por 

deterioro o 

extravío. 

El “Proveedor” 

deberá contar con 

un mecanismo para 

que las tarjetas de 

reemplazo sean 

entregadas en 5 

días hábiles una 

vez realizada la 

notificación por 

parte del 

Administrador del 

contrato. 

Por cada día de 

atraso se tomará 

como un evento. 

5% del valor total 

de la factura 

correspondiente al 

mes del evento. 

Hasta 5 eventos. 

Informe de 

Estaciones de 

Servicio afiliada. 

El “Proveedor” 

entregará vía 

correo electrónico a 

más tardar el quinto 

día hábil del mes el 

informe de sus 

Estaciones de 

Servicio afiliadas. 

Por cada día de 

atraso se tomará 

como un evento. 

5% del valor total 

de la factura 

correspondiente al 

mes del evento. 

Hasta 5 eventos. 

 

1 1 

1 1 

1 1 

1 1 1 1 1 1 - -1 1 

1 1 

1 1 



HACIENDA Oficialía Mayor 

FALLO 
JICITACIÓN PUBLICA NA(!IONAL ELECTRÓNICA ,. .. 

, ·. . . •·. . ·. . ..... NO. 1.A-006QOQ993-E23-20µw . ' . , . ·· , . . .· ·•·.• .. 
SUMINISfRO:DE COMBUSnBLE PARAYEttícuJ1os AUTÓMOTORES,:fE.RRESTRES EN, TER.RITORIO NACIONAL, 

MEDIANTE ELSERVICÍO DE MÉDIÓS DEPiGO EtECTRÓNICo'StPÁRA Ell;JERCldO FISCAL:2ó23. 

Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 36, 36 Bis, fracción 11, y 37 de la Ley; 57 , primer párrafo, de 
su Reglamento; y, el numeral 2.8. Forma de Adjudicación de la convocatoria, considerando que existe proposición solvente 
para la Partida Única, que cumple con los requisitos Legales-Administrativos, Técnicos requeridos por la Convoca nte, con 
lo que garantiza satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas, habiendo ofertado la mayor 
bonificación, por lo anterior se emite el "Fallo", por encontrarse dentro del Presupuesto Autorizado para ejercer en e l 
ejercicio 2023, a favor del siguiente licitante: 

EDENRED MÉXICO. S.A. DE C.V. 
"SUMINISTRO DE COMBUSTIBLE PARA VEHICULOS AUTOMOTORES TERRESTRES EN TERRITORIO NACIONAL, MEDIANTE EL 

SERVICIO DE MEDIOS DE PAGO ELECTRÓNICOS, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023" 
·'>PARTIDA' UNíCA o/ii • ,·IMPQRTJtM NIMO~lliw't:vt' !MPóRiE M IMO'?;i 

Bonificación O.SS% $7,801,Sl7.30 $17,Sl9,236.47 
Total $1,410,6S6,173.S4 $3,167,796,48S.19 

BONIFICACIÓN CON LETRA: Cero punto cincuenta y cinco por ciento. 

"SUMINISTRO DE COMBUSTIBLE PARA VEHÍCULOS AUTOMOTORES TERRESTRES EN TERRITORIO NACIONAL, MEDIANTE EL 
SERVICIO DE MEDIOS DE PAGO ELECTRÓNICOS, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023" 

En el siguiente cuadro, se da a conocer la propuesta solvente que no resultó adjudicada por no ser la bonificac ión más alta: 

SÍ VALE MÉXICO. SA DE C.V. 
"SUMINISTRO DE COMBUSTIBLE PARA VEHÍCULOS AUTOMOTORES TERRESTRES EN TERRITORIO NACIONA L, M EDIA NTE EL SERVICIO 

DE MEDIOS DE PAGO ELECTRÓNICOS, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023" 

Bonificación O.SO% $7,092,288.45 $75,926,578.67 
Total $7,477,365,402.39 $3,769,389,143.05 

Conforme a lo establecido en el último párrafo del artículo 84 del Reglamento, a continuación en el ANEXO I CONTRATOS 
POR ENTIDAD FEDERATIVA del presente Fallo, se señala el número, objeto. monto y vigencia del contrato, así como el 
porcentaje y monto por el cual deberá otorgarse la garantía de cumplimiento, si es divisible o indivisible, a efecto que el 
proveedor inicie las gestiones conducentes para la obtención de dicha garantía. 

Los contratos tendrán una vigencia a partir 01 de enero de 2023 y hasta el 31 de diciembre de 2023, la bonificación se () 1 
mantendrá fija durante la vigencia de los instrumentos jurídicos correspondientes y los recursos económicos que se lJI' 
utilizarán para realizar el pago relacionado con el suministro a contratar corresponderán únicamente al ejercicio fiscal 2023. 

Conforme a lo establecido en el artículo 46, de la Ley, y de conformidad con el artículo 37 quinto párrafo de la Ley, con la 
notificación del fallo por el que se adjudican los contratos correspondientes, las obligaciones derivadas de estos será v 
exigibles sin perjuicio de la obligación de las partes de firmarlo dentro de los siguientes 15 (quince) días naturales, a través 
de CompraNet, en t érminos del Manual de Operación que contiene las directrices que se deberán observar en el Sistem 
Electrónico de Información Pública Gubernamental sobre Adquisiciones, arrendamientos, servicios, obras públic y ~ 
servicios relacionados con las mismas denominado "CompraNet", para la utilización del Módulo de Formalización lde }-
Instrumentos Jurídicos, derivados de los procedimientos de contratación al amparo de la Ley de Adquisicio 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público y de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. , 
https:1/com pro neti nfo. hacienda,gob. mx/desca rgas/Ma n ua / de Instrumentos Ju rid icos.pdf ~ 

En caso de que el licitante ganador no firme el contrato por causas imputables al mismo, será sancionado en t érminos d • . 
lo dispLÍesto por el artículo 59 de la Ley. 

Par/410. los licitantes adjudicados deberán entregar a las Participantes la documentación señalada en el numeral 3.2.4. 
Fa Ío y 3.2.5. Firma del (los) lnstrumento(s) Jurídico(s) del Apartado 3. Forma y Términos que Regirán los Diversos Actos 
d este Pmcedimiento, de la Convocator;a ~ I X 1 
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